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Este es el cuarto año de aparición de BCN DOCUMENTA ORGANISMOS INTERNACIONALES, publicación 
periódica de la Biblioteca del Congreso. Su selección temática abarca los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, de acuerdo con los linea-
mientos institucionales para su implementación en la BCN. 

La información presentada comprende una documentación de lo publicado por los organismos inter-
nacionales, ordenada por organismo y fecha de publicación, e incluye un resumen o un breve extracto 
de cada artículo, con el link correspondiente al texto completo. 

Es importante resaltar que todos los textos que aquí se presentan (desde las “breves historias” hasta 
los artículos) son extraídos de las páginas oficiales de los organismos, por lo que las opiniones, ideas, 
doctrinas, conceptos y hechos expuestos son responsabilidad del organismo correspondiente. 

Se recuerda que la atención presencial al usuario tiene lugar en la Sala Pública de Lectura (Hipólito Yrigo-
yen 1750, CABA). Las consultas por correo electrónico deben dirigirse a drgoi@bcn.gob.ar. También es 
posible consultar nuestros trabajos anteriores haciendo clic aquí. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:drgoi@bcn.gob.ar
https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/organismos-internacionales-1


 
BCN DOCUMENTA OI — AÑO 4, n.o 42, septiembre de 2023 

 
 
 

4 
ÍNDICE 

 
 
 
 
ÍNDICE 
 

Asociación Mundial del Agua (GWP)  5 
 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 7 

Banco Mundial (BM) 
 

9 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)   
 

12 

Cruz Roja Internacional – Argentina (CRI) – Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR)  
 

14 
 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)  
 

16 

Fondo Monetario Internacional (FMI)  
 

18 

Organización de los Estados Iberoamericanos (OEI) 20 
 

Organización de las Naciones Unidas (ONU)  
 

22 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)  
 

24 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)  26 

Organización de los Estados Americanos (OEA) 
 

29 

Organización Internacional del Trabajo (OIT)  
  

32 

Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 34 

Organización Mundial de la Salud (OMS)  
  

36 

Organización Mundial del Turismo (OMT) 38 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) 40 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)  
 

42 

Unión Europea (UE) 44 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Para ir directamente al Organismo, clic sobre el nombre 
 Para regresar al índice, clic en el pie de página 



 
BCN DOCUMENTA OI — AÑO 4, n.o 42, septiembre de 2023 

 
 
 

5 
ÍNDICE 

Asociación Mundial del Agua (GWP) 
 

 
Breve historia. Fundada en 1996, la Asociación Mundial para el Agua (Glo-
bal Water Partnership-GWP) es una red intergubernamental de acción 
mundial sin fines de lucro, formada por organizaciones involucradas en la 
gestión del agua. Promueve, facilita y apoya procesos de cambio hacia la 
Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH). 
Con más de 25 años de acción, la GWP ha ayudado con éxito a modificar el 
pensamiento sectorial dominante acerca del agua, promoviendo y aplicando 
el enfoque de la GIRH como estrategia esencial para alcanzar la seguridad 
hídrica y el desarrollo sostenible y equitativo, la conservación de los ecosis-
temas, la mitigación de la pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida. 

Cuenta con Miembros Observadores Permanentes: el Banco Mundial, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Consejo Mundial del Agua. El Comité Direc-
tivo de la GWP se reúne dos veces al año. Sus miembros son designados por los socios 
patrocinadores para un período de tres años, y ningún miembro del Comité puede 
servir más de dos mandatos. En todos los niveles administrativos se da alta prioridad 
al equilibrio regional y de género. 
En su misión de promover la gobernanza y la gestión de los recursos hídricos, la GWP 
se ha asociado con NDC Partnership para colaborar en la tarea de aumentar las Con-
tribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC por sus siglas en inglés). La red GWP 
está abierta a todas las organizaciones que reconocen los principios de la gestión in-
tegrada de los recursos hídricos. Actualmente cuenta con más de 3.000 socios institu-
cionales en 158 países. La Secretaría global se encuentra en Estocolmo, Suecia. Los 
miembros de la GWP se encuentran agrupados en 13 Asociaciones Regionales para el 
Agua, entre ellas GWP Sudamérica, cuya sede funciona en Montevideo, Uruguay. A su 
vez, los miembros de GWP Sudamérica se encuentran organizados en Asociaciones 
Nacionales para el Agua, las cuales constituyen plataformas neutrales de diálogo que 
se gobiernan de forma autónoma. 

Para más información, véase https://www.gwp.org/es/GWP-Sud-America/ACERCA/quien /GWP/. 
Los socios patrocinadores de la Asociación Mundial para el Agua han elegido al Ingeniero Pablo Bereciartua, 
presidente del Centro Argentino de Ingenieros (CAI), como presidente del Comité Directivo desde el 1 de julio de 
2022. Entre 2017 y 2019 Bereciartua fue secretario de Infraestructura y Política Hídrica de la Nación Argentina, 
gestionando una de las principales áreas de inversión federal (abastecimiento de agua y saneamiento, adapta-
ción al cambio climático, ampliación de la frontera agrícola, desarrollo de infraestructura a gran escala incluyendo 
presas y acueductos, definición e implementación de las Políticas Nacionales del Agua). 
Para más información véase www.gwp.org. 
 
 
 

 
 
1) “La Comisión de la Unión Africana y GWPSA-África firman un memorando de entendimiento para 
promover la seguridad hídrica en África” – Noticia [en línea] / Asociación Mundial del Agua (GWP), 24 
de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.gwp.org/en/GWP-SouthernAfrica/About-GWP-SAF/more/News/african-union-commis-
sion-and-gwpsa-africa-sign-mou-to-advance-water-security-in-africa/ [Último acceso: 30-9-2023] 

 
Pablo Bereciartua, 

presidente del Comité 
Directivo de la GWP 

http://www.worldbank.org/
http://www.undp.org/content/undp/en/home.html
http://www.undp.org/content/undp/en/home.html
http://www.worldwatercouncil.org/
https://www.gwp.org/es/GWP-Sud-America/ACERCA/quien/GWP/
http://www.gwp.org/
https://www.gwp.org/en/GWP-SouthernAfrica/About-GWP-SAF/more/News/african-union-commission-and-gwpsa-africa-sign-mou-to-advance-water-security-in-africa/
https://www.gwp.org/en/GWP-SouthernAfrica/About-GWP-SAF/more/News/african-union-commission-and-gwpsa-africa-sign-mou-to-advance-water-security-in-africa/
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La Comisión de la Unión Africana (CUA) y la GWP-África Meridional firmaron un memorando de enten-
dimiento a fin de movilizar recursos para programas y proyectos hídricos en el continente, fortale-
ciendo las políticas hídricas coordinadas en todo el territorio. 

El memorando se firmó el 21 de septiembre de 2023 en la Misión Permanente de 
la Unión Africana ante las Naciones Unidas, en Nueva York, en ocasión del 78.o 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General. 

El objetivo es impulsar la coordinación de las políticas de la Unidad de Agua y Me-
dio Ambiente de la CUA en programas e iniciativas de seguridad hídrica y sanea-
miento continental, cambio climático, reducción del riesgo de desastres, economía 
azul e igualdad de género. 
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Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

 
 
Breve historia. El Banco Interamericano de Desarrollo, BID (en inglés IDB: In-
ter-American Development Bank), es una organización financiera interna-
cional con sede en la ciudad de Washington D.C. (Estados Unidos). Se creó 
en 1959 como una asociación entre 19 países latinoamericanos y Estados 
Unidos. Los países miembros originales del BID son Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Hondu-
ras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Uruguay, Venezuela y Estados Unidos. Actualmente tiene 48 países miem-
bros, de los cuales 26 son miembros prestatarios en la región. 
Todo país interesado en ingresar al BID como miembro regional debe ser 
miembro de la Organización de Estados Americanos (OEA). Los países que 
desean ser admitidos como miembros no regionales, deben ser miembros 
del Fondo Monetario Internacional (FMI). En ambos casos, los países intere-
sados deben cumplir con el requisito básico de suscribir acciones de capital 
ordinario y contribuir al fondo para operaciones especiales. 

La máxima autoridad del BID es la Asamblea de Gobernadores. Cada país miem-
bro designa a un gobernador, cuyo poder de votación es directamente propor-
cional al capital ordinario (CO) que el país suscribe a la institución. Los gober-
nadores son generalmente ministros de Hacienda, presidentes de bancos cen-
trales o altos funcionarios públicos. Celebra una reunión anual en marzo o 
abril para analizar las operaciones y actividades del Banco y adoptar decisiones 
que se registran como Resoluciones Aprobadas. Asimismo, realizan reuniones 
extraordinarias para discutir asuntos urgentes o claves para el Banco. 
Ilan Goldfajn fue electo presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, 
en una reunión extraordinaria de la Asamblea de Gobernadores llevada a cabo 
el 20 de noviembre en la sede del BID en Washington, con delegaciones que 
participaron en persona y de manera virtual. Goldfajn asumió el cargo el 19 de 
diciembre de 2022 por un período de cinco años. Es el séptimo presidente del 
BID. Sigue a Reina Irene Mejía Chacón (a. i., 2022), Mauricio Claver-Carone 
(2020-2022), Luis Alberto Moreno (2005-2020), Enrique V. Iglesias (1988-
2005), Antonio Ortiz Mena (1971-1988) y Felipe Herrera (1960-1971). 
Los temas actuales prioritarios del Banco incluyen tres retos de desarrollo: in-
clusión social e igualdad, productividad e innovación e integración económica 
y tres temas transversales: igualdad de género y diversidad, cambio climático 
y sostenibilidad ambiental, y capacidad institucional y Estado de derecho.  
Para más información, véase: https://www.iadb.org/es. 
 

 
 
 

1) “El BID aprueba USD 100 millones para impulsar la producción agroindustrial de Argentina” – 
Comunicado de prensa [en línea] / Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 3 de septiembre de 
2023. 

Disponible en: 

https://www.iadb.org/es/news/el-bid-aprueba-100-millones-para-impulsar-la-produccion-agroindus-
trial-de-argentina [Último acceso: 30-9-2023] 

 
Ilan Goldfajn, 

presidente del BID. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Washington_D.C.
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/asamblea-de-gobernadores
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/capital-social-y-poder-de-voto%2C1352.html
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/reuniones-anuales%2C6289.html
https://www.iadb.org/es/node/514
https://www.iadb.org/es
https://www.iadb.org/es/news/el-bid-aprueba-100-millones-para-impulsar-la-produccion-agroindustrial-de-argentina
https://www.iadb.org/es/news/el-bid-aprueba-100-millones-para-impulsar-la-produccion-agroindustrial-de-argentina
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El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó un préstamo a 
la República Argentina de USD 100 millones para mejorar la produc-
tividad y la comercialización de su producción agroindustrial, con 
enfoque de adaptación al cambio climático. Se espera que los re-
sultados contribuyan al desarrollo territorial y al arraigo rural en las 
zonas de intervención. 

 

2) “BID establece nuevas alianzas internacionales para ampliar el desarrollo de mercados de bonos 
verdes” – Comunicado de prensa [en línea] / Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 6 de septiem-
bre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.iadb.org/es/news/bid-establece-nuevas-alianzas-internacionales-para-ampliar-desarrollo-
de-mercados-de-bonos [Último acceso: 30-9-2023] 

El Banco Interamericano de Desarrollo anunció tres nuevas alianzas con organiza-
ciones internacionales de desarrollo para apoyar el impulso a los mercados de bo-
nos verdes en América Latina y el Caribe y otros mercados emergentes. Las asocia-
ciones fueron anunciadas durante la Cumbre de Finanzas en Común, desarrollada 
en Cartagena, Colombia. 

Estas alianzas son parte de los esfuerzos del BID y otras instituciones internaciona-
les y regionales de desarrollo para aumentar su nivel de cooperación, a fin de me-
jorar las sinergias y movilizar más capital privado hacia los países en desarrollo, 
ayudándolos a cumplir sus compromisos en virtud del Acuerdo de París, y a avanzar 
en sus objetivos de desarrollo sostenible. 

  

https://www.iadb.org/es/news/bid-establece-nuevas-alianzas-internacionales-para-ampliar-desarrollo-de-mercados-de-bonos
https://www.iadb.org/es/news/bid-establece-nuevas-alianzas-internacionales-para-ampliar-desarrollo-de-mercados-de-bonos
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Banco Mundial (BM)  
 
 
Breve reseña. Desde su concepción en 1944, como parte del Acuerdo 
de Bretton Woods, el Banco Mundial ha pasado de ser una entidad 
única a un grupo de cinco instituciones de desarrollo estrechamente 
relacionadas.  
Su misión evolucionó desde el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF) como facilitador de la reconstrucción y el desarrollo 
de posguerra al mandato actual de aliviar la pobreza en el mundo, 
coordinándose muy de cerca con su afiliada, la Asociación Internacio-
nal de Fomento, y otros miembros del Grupo del Banco Mundial: 
la Corporación Financiera International (IFC, por sus siglas en inglés), 
el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA) y el Cen-
tro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversio-
nes (CIADI). Si bien la reconstrucción sigue siendo importante, el ob-
jetivo predominante de todo su trabajo es luchar contra la pobreza a 
través de un proceso de globalización inclusivo y sostenible. 
Las organizaciones que forman el Banco Mundial son propiedad de 
los Gobiernos de los países miembros, que conducen el Grupo del 
Banco Mundial a través de la Junta de Gobernadores y el Directorio 
Ejecutivo. Estos órganos toman todas las decisiones. 
Con arreglo a lo dispuesto en el Convenio Constitutivo del Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento, (BIRF) si un país desea ser 
miembro del Banco primero debe adherirse al Fondo Monetario In-
ternacional (FMI). Para ser miembro de otras organizaciones como la 
AIF, la IFC y el MIGA primero hay que ser miembro del BIRF. 
El Grupo Banco Mundial está conformado por 189 países miembros; su personal proviene de más de 170 países, y 
tiene más de 130 oficinas en todo el mundo, con sede central en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos. Cons-
tituye una asociación mundial única: las cinco instituciones que lo integran trabajan en la búsqueda de soluciones 
sostenibles para reducir la pobreza y generar prosperidad compartida en los países en desarrollo.  
Proporciona una gran variedad de productos financieros y asistencia técnica, y ayuda a los países a enfrentar los 
desafíos mediante el intercambio de conocimiento de vanguardia y la aplicación de soluciones innovadoras.  
David R. Malpass es el presidente del Grupo Banco Mundial; asumió su cargo el 9 de abril de 2019. Para más informa-
ción véase: https://www.bancomundial.org/. 
 
 
 
 
 

1) “Los niños y niñas son los que más sufren a causa del estancamiento en la reducción de la pobreza 
extrema en el mundo” – Comunicado de prensa [en línea] / Banco Mundial (BM), 12 de septiembre 
de 2023. 

Disponible en: 

https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2023/09/12/children-bearing-brunt-of-stalled-
progress-on-extreme-poverty-reduction-worldwide-unicef-world-bank [Último acceso: 30-9-2023] 

Se calcula que 333 millones de niños y niñas de todo el mundo viven en la pobreza 
extrema. Los niños y niñas representan más del 50 % de las personas en situa-
ción de pobreza extrema, a pesar de constituir solo una tercera parte de la po-
blación. Tienen más del doble de probabilidades que los adultos de vivir en hogares 

 
Ajay Banga, presidente del Grupo Banco 

Mundial desde junio de 2023. 

http://www.bancomundial.org/aif/index.htm
http://www.bancomundial.org/aif/index.htm
http://www.ifc.org/
http://www.miga.org/
http://icsid.worldbank.org/ICSID/Index.jsp
http://icsid.worldbank.org/ICSID/Index.jsp
http://icsid.worldbank.org/ICSID/Index.jsp
https://www.bancomundial.org/
https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2023/09/12/children-bearing-brunt-of-stalled-progress-on-extreme-poverty-reduction-worldwide-unicef-world-bank
https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2023/09/12/children-bearing-brunt-of-stalled-progress-on-extreme-poverty-reduction-worldwide-unicef-world-bank
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extremadamente pobres, sin los alimentos, el saneamiento, la vivienda, la atención sanitaria y la edu-
cación que necesitan para sobrevivir y prosperar.  

Para contrarrestar el recrudecimiento que agravó el problema durante la pandemia, UNICEF y el Banco 
Mundial hacen un llamamiento a los Gobiernos solicitando que: 

• Garanticen una atención continua a los niños y niñas que viven en la pobreza ex-
trema en países de ingresos bajos y medios y en contextos frágiles. 

• Den prioridad a los programas dirigidos a abordar la pobreza infantil, incluida la 
ampliación de la cobertura de protección social destinada a los niños y niñas 
para llegar a aquellos que viven en hogares extremadamente pobres. 

• Diseñen políticas públicas que lleguen a los hogares de las familias numerosas, 
aumentando el acceso a las prestaciones universales por hijo a cargo como me-
dida de eficacia probada para reducir la pobreza infantil. 

• Diseñen programas de protección social que tengan en cuenta la discapacidad y 
las necesidades específicas de cada sexo. 

 

2) “Navega a través de la mega obra de saneamiento del río Matanza-Riachuelo” – Comunicado de 
prensa [en línea] / Banco Mundial (BM), 25 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2023/09/25/navega-a-traves-de-la-mega-obra-de-
saneamiento-del-rio-matanza-riachuelo [Último acceso: 30-9-2023] 

Con una extensión de 2000 km², la cuenca del Matanza-Riachuelo alberga al 10 % 
de la población de Argentina, y sus 16 km de río son tristemente reconocidos como 
uno de los cursos de agua más contaminados de América Latina. En 2006, después 
de una demanda colectiva de residentes afectados por la contaminación del Ria-
chuelo, la Corte Suprema de Justicia ordenó la limpieza del río y la mejora de la 
calidad de vida de sus vecinos. En 2009, la nueva Autoridad de la Cuenca Matanza 
Riachuelo (ACUMAR) presentó el primer Plan Integral de Saneamiento Ambiental 
(PISA). El Banco Mundial se convirtió entonces en un socio estratégico de largo 
plazo para financiar inversiones clave, con tres préstamos por un total de USD 
1.227 millones, el financiamiento más grande de infraestructura del Banco en A-
mérica Latina y el Caribe. 

Los objetivos del PISA incluyen el saneamiento, el control industrial, la planificación territorial y la ges-
tión de inundaciones. Entre sus principales inversiones se destaca la megaobra para terminar con la 
contaminación de la cuenca. 

 

3) “Impacto del cambio climático en la generación eléctrica en los países del Cono Sur” – Publicación 
[en línea] / Banco Mundial (BM), 29 de septiembre de 2023.  

Disponible en: 

https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/impacto-del-cambio-climatico-en-la-genera-
cion-electrica-en-los-paises-del-cono-sur [Último acceso: 30-9-2023] 

https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2023/09/25/navega-a-traves-de-la-mega-obra-de-saneamiento-del-rio-matanza-riachuelo
https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2023/09/25/navega-a-traves-de-la-mega-obra-de-saneamiento-del-rio-matanza-riachuelo
https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/impacto-del-cambio-climatico-en-la-generacion-electrica-en-los-paises-del-cono-sur
https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/impacto-del-cambio-climatico-en-la-generacion-electrica-en-los-paises-del-cono-sur
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Entre los años 2020 y 2021, la zona de influencia de la cuenca del Río de la Plata y la región del Co-
mahue, Argentina, han sufrido una disminución drástica de las precipitaciones, afectando las econo-
mías de Argentina, Paraguay y Uruguay. De los diferentes escenarios climáticos recogidos por el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático se desprende que los cambios en la tem-
peratura media global y en otros factores climáticos se tornarán aún más notorios a partir de 2030, 
con impactos heterogéneos a nivel regional. 

El Banco Mundial y la Organización Latinoamericana de Energía desarrollaron un 
estudio con el objetivo de evaluar el impacto futuro del cambio climático sobre los 
sistemas de generación eléctrica en los países del Cono Sur, analizando los cambios 
en las variables climáticas que caracterizan a los recursos hídricos, eólicos y sola-
res. Se estudian los cambios en dichas variables hacia 2050, y se aplican las varia-
ciones a la demanda eléctrica y a la infraestructura de generación y de intercone-
xión entre los países (previstas para 2030), según sus planes de expansión respec-
tivos. 

El cambio climático afectará las temperaturas y los patrones de lluvia, incremen-
tando las inundaciones y las sequías tanto en intensidad como en frecuencia. Si 
bien la magnitud y celeridad de su impacto es incierta, la región debe prepararse 
para enfrentar los extremos climáticos. 
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Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)  
 
 
Breve historia. La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) fue establecida por la resolución 106 (VI) del 
Consejo Económico y Social (ONU), del 25 de febrero de 1948, y comenzó a funcionar ese mismo año. Es una de 
las cinco comisiones regionales de las Naciones Unidas y su sede está en Santiago de Chile.  

Se fundó para contribuir al desarrollo económico de 
América Latina, coordinar las acciones encaminadas a 
su promoción y reforzar las relaciones económicas de 
los países entre sí y con las demás naciones del 
mundo. Posteriormente, su labor se amplió a los paí-
ses del Caribe y se incorporó el objetivo de promover 
el desarrollo social. La CEPAL tiene dos sedes subre-
gionales, una para la subregión de América Central, 
ubicada en Ciudad de México, y la otra para la subre-
gión del Caribe, en Puerto España, establecidas res-
pectivamente en junio de 1951 y diciembre de 1966. 
Además, tiene oficinas nacionales en Buenos Aires, 
Brasilia, Montevideo y Bogotá y una oficina de enlace 
en Washington, D.C.  

El economista José Manuel Salazar-Xirinachs, de Costa Rica, asumió como nuevo secretario ejecutivo de la CEPAL, 
cargo para el que fue designado el 1 de septiembre de 2022 por el secretario general de las Naciones Unidas, 
António Guterres. Ex director regional para América Latina y el Caribe de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) entre 2015 y 2018, posee una maestría en Economía del Desarrollo y un doctorado en Economía por 
la Universidad de Cambridge, además de una licenciatura en Economía por la Universidad de Costa Rica.  
Sucede en el cargo a la diplomática Alicia Bárcena Ibarra, de México, quien el 31 de marzo culminó su gestión de 
casi 14 años al mando de la Comisión regional.  
“Entusiasta de las políticas públicas y del desarrollo económico, el Sr. Salazar aporta al cargo un profundo cono-
cimiento del desarrollo y un interés y una pasión de toda la vida por el análisis, el diseño, la implementación y la 
evaluación de políticas para promover el desarrollo económico, social y político”, afirmó António Guterres al 
anunciar la nominación. 
Para más información, véase https://www.cepal.org/es. 
 
 
 
 
 
 

1) “Economías de América Latina y el Caribe mantendrán bajos niveles de crecimiento en 2023 y 
2024” – Noticia [en línea] / Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 5 de septiem-
bre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.cepal.org/es/comunicados/economias-america-latina-caribe-mantendran-bajos-niveles-
crecimiento-2023-2024 [Último acceso: 31-8-2023]  

De acuerdo con CEPAL, la dinámica de la economía mundial se man-
tiene en una senda de bajo crecimiento económico. A pesar de las 
caídas en la tasa de inflación, probablemente los países desarrolla-
dos seguirán con sus políticas monetarias contractivas, por lo que 

 
Secretario ejecutivo 

José Manuel Salazar-Xirinachs 

https://www.cepal.org/es
https://www.cepal.org/es/comunicados/economias-america-latina-caribe-mantendran-bajos-niveles-crecimiento-2023-2024
https://www.cepal.org/es/comunicados/economias-america-latina-caribe-mantendran-bajos-niveles-crecimiento-2023-2024
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no cabe esperar una baja significativa en las tasas de interés externas durante este año, y los costos 
del financiamiento para los países de la región seguirán siendo altos. 

 

2) “Tarja Halonen: ‘Para alcanzar un desarrollo sostenible y resiliente, necesitamos reducir las de-
sigualdades y vulnerabilidades’” – Noticia [en línea] / Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), 12 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.cepal.org/es/comunicados/alcanzar-un-desarrollo-sostenible-resiliente-necesitamos-re-
ducir-desigualdades [Último acceso: 31-8-2023]  

La ex presidenta de Finlandia, Tarja Halonen, dictó una conferencia 
magistral en la sede central de la CEPAL, en Santiago de Chile, des-
tacando que para alcanzar un desarrollo sostenible y resiliente, ne-
cesitamos reducir las desigualdades y vulnerabilidades que amena-
zan con dejar atrás a personas, comunidades y países enteros. 

La abogada y política finlandesa, que el 1 de marzo de 2000 se con-
virtió en la primera mujer en ocupar la presidencia de su país, ofre-
ció una conferencia titulada “La dimensión social de la Agenda 
2030: el desafío que el mundo tiene por delante”. “No hay paz sin 
desarrollo sostenible y no hay desarrollo sin paz”, enfatizó. 

 

3) “Llaman a los Estados y Gobiernos de América Latina y el Caribe a reforzar la protección de defen-
soras y defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales” – Noticia [en línea] / Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 27 de septiembre de 2023.  

Disponible en: 

https://www.cepal.org/es/comunicados/llaman-estados-gobiernos-america-latina-caribe-reforzar-la-
proteccion-defensoras [Último acceso: 31-8-2023]  

El Segundo Foro Anual sobre Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos 
en Asuntos Ambientales de América Latina y el Caribe comenzó en la Ciudad de 
Panamá con un llamado a los Estados y Gobiernos de la región a reforzar la protec-
ción y garantizar un entorno seguro y propicio para que los defensores y defenso-
ras ambientales puedan llevar a cabo su importante trabajo. 

La reunión fue organizada por la CEPAL, en su carácter de Secretaría del Acuerdo 
de Escazú, junto con el Gobierno de Panamá, la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), ONU Mujeres, el Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Contó con el apoyo del Banco Mundial. 

  

https://www.cepal.org/es/comunicados/alcanzar-un-desarrollo-sostenible-resiliente-necesitamos-reducir-desigualdades
https://www.cepal.org/es/comunicados/alcanzar-un-desarrollo-sostenible-resiliente-necesitamos-reducir-desigualdades
https://www.cepal.org/es/comunicados/llaman-estados-gobiernos-america-latina-caribe-reforzar-la-proteccion-defensoras
https://www.cepal.org/es/comunicados/llaman-estados-gobiernos-america-latina-caribe-reforzar-la-proteccion-defensoras
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Cruz Roja Internacional-Argentina (CRI) 

Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 
 
 
Breve reseña. La Cruz Roja Argentina es una Asociación civil, huma-
nitaria y de carácter voluntario, con presencia en el territorio argen-
tino, y parte integrante del movimiento Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja, la red humanitaria más grande del mundo 
presente en 191 países.  
Fue fundada en 1863 por inspiración del comerciante suizo Henry 
Dunant, movilizado por la necesidad de ayudar a los heridos de gue-
rra sin distinción de bandos. Por ello cada 8 de mayo, fecha de su 
nacimiento, se celebra el Día Mundial de la Cruz Roja. 
En 1864 se firmó el Primer Convenio de Ginebra, siendo el inicio del 
Derecho Internacional Humanitario. 
La Sociedad Nacional de Cruz Roja Argentina fue fundada en 1880 por los doctores Guillermo Rawson y Toribio 
Ayerza. El 10 de junio se designa su primer presidente, Pedro Roberts, y el país se suma al Movimiento Interna-
cional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja. 

La Misión es contribuir a mejorar la vida de las personas, en especial de aquellas que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, a través de 65 filiales en todo el país y en la 
sede central, en conjunto con la comunidad y los/as donantes. Para más información, 
véase: https://www.cruzroja.org.ar/. 
El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) está 
comprometido en el empeño humanitario de actuar 
con rapidez y eficacia para satisfacer las necesidades 
de las personas afectadas por conflictos armados o 
por un desastre natural que tiene lugar en una 
zona de conflicto. 

Humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, uni-
dad y universalidad, son los siete Principios Fundamentales que proporcio-
nan un marco ético, operacional e institucional a la labor del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 
El CICR da gran importancia a su capacidad para desplegarse prontamente 
sobre el terreno. Para más información véase: 
https://www.icrc.org/es/. 
El 1 de octubre de 2022 Mirjana Spoljaric Egger asumió la presidencia del 
Comité Internacional de la Cruz Roja, sucediendo al presidente saliente Pe-
ter Maurer. Estudió filosofía, economía y derecho internacional en la Uni-
versidad de Basilea y en la Universidad de Ginebra. 
 
 
 
 
 

1) “Irak: las mujeres con familiares desaparecidos nunca dejan de buscar, nunca dejan de vivir” – 
Artículo [en línea] / Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 3 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.icrc.org/es/document/irak-mujeres-familias-personas-desaparecidas-nunca-dejan-buscar-
nunca-dejan-vivir [Último acceso: 30-9-2023] 

 
Mirjana Spoljaric Egger, 

presidenta del CICR 

https://www.cruzroja.org.ar/
https://www.icrc.org/es/
https://www.icrc.org/es/document/irak-mujeres-familias-personas-desaparecidas-nunca-dejan-buscar-nunca-dejan-vivir
https://www.icrc.org/es/document/irak-mujeres-familias-personas-desaparecidas-nunca-dejan-buscar-nunca-dejan-vivir
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Irak es uno de los muchos países que sufrieron numerosas guerras y conflictos ar-
mados, por lo cual cientos de miles de personas, en su mayoría hombres, tienen 
paradero desconocido. En consecuencia, las mujeres asumen la responsabilidad de 
llevar adelante el hogar y cumplen el papel de “hombre de la casa” en culturas en 
las que la mujer ni siquiera puede tomar un taxi sola. 

 

2) “Azerbaiyán/Armenia: el consenso humanitario posibilita la prestación de asistencia por parte del 
CICR” – Comunicado de prensa [en línea] / Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 18 de septiem-
bre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.icrc.org/es/document/azerbaiyan-armenia-el-consenso-humanitario-posibilita-la-presta-
cion-de-asistencia-por-parte-del-cicr [Último acceso: 30-9-2023] 

Gracias a los persistentes esfuerzos diplomáticos para llegar a un consenso huma-
nitario entre los responsables de adoptar decisiones, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR) hará entrega de cargamentos de harina de trigo y artículos médi-
cos esenciales a través del corredor de Lachín y la carretera de Ağdam. 

  

https://www.icrc.org/es/document/azerbaiyan-armenia-el-consenso-humanitario-posibilita-la-prestacion-de-asistencia-por-parte-del-cicr
https://www.icrc.org/es/document/azerbaiyan-armenia-el-consenso-humanitario-posibilita-la-prestacion-de-asistencia-por-parte-del-cicr
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Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
 
 
 

Breve reseña. UNICEF es el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Uni-
ted Nations Children's Fund, en inglés). Trabaja en los lugares más difíciles del 
mundo para llegar a los niños y adolescentes más desfavorecidos, y para pro-
teger los derechos de todos los niños, en todas partes. Es uno de los proveedo-
res de vacunas más grandes del mundo, apoya la salud y nutrición infantil. Tra-
baja por el agua potable y saneamiento, educación de calidad y desarrollo de 
habilidades, prevención y tratamiento del VIH para madres y bebés, y para la 
protección de niños y adolescentes contra la violencia y la explotación. 
El 11 de diciembre de 1946, las Naciones Unidas establecieron UNICEF para satisfacer las necesidades de emer-
gencia de los niños en Europa y China de la posguerra. El nombre completo era Fondo de Emergencia Internacio-
nal de Niños de las Naciones Unidas y en inglés le daría formato permanente a su acrónimo original UNICEF (Uni-
ted Nations International Children's Emergency Fund.)  
En 1950, el mandato de UNICEF se amplió para abordar las necesidades a largo plazo de niños y mujeres en los países 
en desarrollo de todo el mundo. UNICEF se convirtió en una parte permanente del sistema de las Naciones Unidas 
en 1953. La organización pone en marcha en varios países una exitosa campaña de lucha contra la frambesia, una 
enfermedad que provoca desfiguraciones y que afecta a millones de niños y que se puede curar con penicilina. 
En el año 1959 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba la Declaración de los Derechos del Niño, 
que se concentra en el derecho de los niños a la educación, la atención de la salud y la nutrición adecuada. 
UNICEF es la fuerza impulsora que contribuye a la creación de un mundo donde se respeten los derechos de 
todos y cada uno de los niños y niñas. La comunidad internacional la ha dotado de la autoridad necesaria para 
influir sobre las personas encargadas de tomar decisiones y sobre diversos aliados de las comunidades de base, 
a fin de plasmar en la realidad las ideas más innovadoras. Por consiguiente, es una organización mundial sin par 
que trabaja con los jóvenes.  
UNICEF está presente en más de 190 países y territorios, opera a través de oficinas por países. Alrededor del 85 % 
de su personal se encuentra en el campo y su sede central está en Nueva York.  
El trabajo de UNICEF se financia completamente a través del apoyo voluntario de millones de personas en todo 
el mundo y socios en el Gobierno, la sociedad civil y el sector privado. La Junta Ejecutiva es el órgano rector de 
UNICEF, que brinda apoyo y supervisión intergubernamentales, de conformidad con la orientación general de 
política de la Asamblea General de las Naciones Unidas y el Consejo Económico y Social. 

UNICEF tiene establecida una Política de divulgación de información que des-
cribe explícitamente su compromiso de poner a disposición del público in-
formación sobre programas y operaciones. Como signatario de la Iniciativa 
Internacional para la Transparencia de la Ayuda (IATI), UNICEF brinda ac-
ceso público abierto e integral a datos operativos y de programas a través 
de su Portal de Transparencia. 
UNICEF recopila datos para monitorear la situación de niños y jóvenes en 
todo el mundo y realiza publicaciones y otros recursos, incluidos el último 
Informe sobre el Estado mundial de la infancia y el Informe anual. Para más 
información, véase: https://www.unicef.org. 
 
 

 
 
 

1) “El número de niños, niñas y adolescentes en movimiento en América Latina y el Caribe alcanza 
un nuevo récord, en medio de la violencia, la inestabilidad y el cambio climático” – Comunicado 
de prensa [en línea] / Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 7 de septiembre de 
2023. 

 
Lic. Catherine Russell, 

directora ejecutiva. ©UNICEF 2022 

https://www.unicef.org/es/aviso-legal#revelacion-de-datos
https://iatistandard.org/en/
https://iatistandard.org/en/
https://open.unicef.org/
https://www.unicef.org/
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Disponible en: 

https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/numero-ninos-ninas-adolescentes-movimiento-ame-
rica-latina-alcanza-nuevo-record [Último acceso: 30-9-2023] 

Los niños, niñas y adolescentes están migrando a través de América Latina y el Caribe en cantidades 
récord, y ahora representan una proporción de población migrante mayor que las de otras regiones 
del mundo. Cada vez más, son los niños y niñas más pequeños los que realizan estos peligrosos viajes; 
esta nueva realidad plantea desafíos a las políticas migratorias nacionales y a las respuestas humani-
tarias en los países de origen, tránsito y destino. Los flujos migratorios mixtos en América Latina y el 
Caribe son dinámicos y a menudo se interconectan; la mayoría de los países son simultáneamente 
puntos de origen, tránsito, destino y retorno. Esto requiere un enfoque integrado dentro de la región 
para garantizar que los niños, niñas y adolescentes migrantes y refugiados y sus familias estén prote-
gidos y se aborden las causas profundas de la migración forzada.  

UNICEF está trabajando con aliados y Gobiernos a lo largo de las rutas migratorias 
para proporcionar información precisa y promover una migración segura, ofrecer 
asistencia vital y apoyar el acceso de los niños y niñas a servicios esenciales. Esto 
incluye ayudar a los países a prevenir, detectar y proteger a los niños y niñas de la 
violencia, y ayudar a las familias que enfrentan dificultades y explotación en su 
viaje migratorio. 

 

2) “Dos tercios de los objetivos mundiales sobre los derechos y el bienestar de la infancia están re-
trasados con respecto al plazo de 2030” – Comunicado de prensa [en línea] / Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), 15 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/dos-tercios-de-los-objetivos-mundiales-sobre-los-de-
rechos-y-el-bienestar-de-la [Último acceso: 30-9-2023] 

Cuando se ha llegado a la mitad del camino hacia la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de 2030, dos tercios de los indicadores relacionados con 
la infancia están lejos de alcanzar sus metas. Progress on Children's Well-Being: 
Centring child rights in the 2030 Agenda advierte que hoy, solo en 11 países donde 
vive el 6 % de la población infantil, es decir, 150 millones de niños y niñas, se ha 
alcanzado el 50 % de los objetivos relacionados con la infancia. Es el nivel de pro-
greso más alto del mundo.  

  

https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/numero-ninos-ninas-adolescentes-movimiento-america-latina-alcanza-nuevo-record
https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/numero-ninos-ninas-adolescentes-movimiento-america-latina-alcanza-nuevo-record
https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/dos-tercios-de-los-objetivos-mundiales-sobre-los-derechos-y-el-bienestar-de-la
https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/dos-tercios-de-los-objetivos-mundiales-sobre-los-derechos-y-el-bienestar-de-la
https://data.unicef.org/resources/sdg-report-2023
https://data.unicef.org/resources/sdg-report-2023
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Fondo Monetario Internacional (FMI)  
 
 
Breve historia. El Fondo Monetario Internacional (FMI), creado en 1945 con 
una membresía de 40, actualmente es una organización de 189 países. El ob-
jetivo principal del FMI es garantizar la estabilidad del sistema monetario in-
ternacional, el sistema de tasas de cambio y pagos internacionales que per-
mite a los países (y sus ciudadanos) realizar transacciones entre ellos. El 
mandato del Fondo se actualizó en 2012 para incluir todas las cuestiones 
macroeconómicas y del sector financiero que afectan a la estabilidad mun-
dial. 
En 1944, en la Conferencia de Bretton Woods en New Hampshire, represen-
tantes de 44 naciones aliadas, buscando evitar los errores que llevaron a la 
depresión y la Segunda Guerra Mundial, se reúnen para planificar un nuevo 
orden económico basado en la cooperación global. Establecieron un sistema 
de tipos de cambio vinculados al dólar para ser supervisado por el FMI, y le 
dan al Fondo tres misiones críticas: promover la cooperación monetaria in-
ternacional, apoyar la expansión del comercio y el crecimiento económico, 
y desalentar políticas que perjudiquen la prosperidad.  
Para más información, véase: https://www.imf.org/en/About. 
 
 
 
 
 

1) “Compromiso con la colaboración” – Publicación [en línea] – Fondo Monetario Internacional (FMI), 
septiembre de 2023. Actualización: septiembre 2023. 80 p. [Es] 

Disponible en: 

https://cdn.sanity.io/files/un6gmxxl/production/02952a22c5e0a8179fa6d4bbb0f00b4e5872e6fc.pdf 
[Último acceso: 30-9-2023] 

Las perspectivas mundiales son inciertas. La economía mundial ha demostrado su 
resiliencia, pero en la mayoría de los países la previsión de crecimiento a corto y 
mediano plazo sigue siendo moderada y los riesgos de deterioro son elevados. En 
un contexto de endurecimiento de las políticas monetarias para reducir la infla-
ción, los sucesivos shocks, como la guerra en Ucrania, están lastrando la economía 
y la estabilidad macrofinanciera y agravan las tensiones. La inflación se ha mode-
rado en cierta medida, pero las presiones subyacentes a los precios siguen siendo 
importantes. 

 

2) “Una cooperación más estrecha entre el FMI y el Banco Mundial” – Comunicado de prensa N.° 
23/305 [en línea] – Fondo Monetario Internacional (FMI), 7 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.imf.org/es/News/Articles/2023/09/06/pr23305-joint-statement-imf-managing-director-
world-bank-president [Último acceso: 30-9-2023] 

 
Kristalina Georgieva, 

directora gerente del FMI 

http://www.imf.org/external/np/exr/facts/glance.htm
http://www.imf.org/external/np/exr/facts/glance.htm
https://www.imf.org/en/About
https://cdn.sanity.io/files/un6gmxxl/production/02952a22c5e0a8179fa6d4bbb0f00b4e5872e6fc.pdf
https://www.imf.org/es/News/Articles/2023/09/06/pr23305-joint-statement-imf-managing-director-world-bank-president
https://www.imf.org/es/News/Articles/2023/09/06/pr23305-joint-statement-imf-managing-director-world-bank-president
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Kristalina Georgieva, directora gerente del Fondo Monetario Internacional, y Ajay 
Banga, presidente del Grupo Banco Mundial, han emitido una declaración conjunta 
donde afirman: “El mundo se enfrenta a importantes retos económicos, a la ame-
naza existencial del cambio climático, así como a una transición digital, todo en el 
contexto de shocks más frecuentes, altos niveles de deuda, márgenes de maniobra 
reducidos para la aplicación de políticas en muchos países y tensiones geopolíticas 
crecientes”. 

Una secuencia adecuada de planes bien diseñados es fundamental para contribuir 
a acelerar el crecimiento, aliviar las disyuntivas políticas y respaldar las transiciones 
verde y digital. 

 

3) “Los países pueden aprovechar su potencial tributario para financiar los objetivos de desarrollo” 
– IMF (Blog) [en línea] / Vitor Gaspar, Charles Vellutini – Fondo Monetario Internacional (FMI), 19 de 
septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.imf.org/es/Blogs/Articles/2023/09/19/countries-can-tap-tax-potential-to-finance-develo-
pment-goals [Último acceso: 30-9-2023] 

Las economías de mercados emergentes y en desarrollo necesitan USD 3 billones 
anuales hasta 2030 para financiar sus objetivos de desarrollo y la transición climá-
tica. Ese monto representa el 7 % del producto interno bruto conjunto de esos países 
en 2022 y plantea un enorme problema, especialmente para los países de ingreso 
bajo. 

Esta investigación revela que, si mejoran el diseño de la política tributaria y se re-
fuerzan las instituciones públicas, muchos países tienen potencial para incremen-
tar su coeficiente impuestos/PIB, o presión fiscal, hasta en 9 puntos porcentuales, 
lo que les permitiría prestar servicios públicos básicos. 

  

https://www.imf.org/es/Blogs/Articles/2023/09/19/countries-can-tap-tax-potential-to-finance-development-goals
https://www.imf.org/es/Blogs/Articles/2023/09/19/countries-can-tap-tax-potential-to-finance-development-goals
https://www.g20.org/content/dam/gtwenty/gtwenty_new/document/Strengthening-MDBs-The-Triple-Agenda_G20-IEG-Report-Volume.pdf
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Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI)  

 
 

 
 

Breve Historia. La Organización de Estados Iberoamericanos nació en 
1949 como “Oficina de Educación Iberoamericana”, con carácter de 
agencia internacional, a consecuencia del Primer Congreso Iberoame-
ricano de Educación, celebrado en Madrid. Durante el Segundo Con-
greso, que tuvo lugar en Quito en 1954, se decidió transformar la OEI 
en un organismo intergubernamental integrado por Estados sobera-
nos. El 15 de marzo de 1957, en el Tercer Congreso Iberoamericano 
de Educación celebrado en Santo Domingo, se suscribieron los prime-
ros Estatutos de la OEI.  

La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, OEI, es un organismo internacional de carácter intergubernamental 
para la cooperación entre los países iberoamericanos en el campo de la educa-
ción, la ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto del desarrollo integral, 
la democracia y la integración regional. La sede de su Secretaría General está en 
Madrid, España, y cuenta con oficinas regionales en Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay y 
Cuba. El actual secretario general de la OEI es Mariano Jabonero Blanco. Para 
más información véase https://oei.int/. 
La XIV Asamblea General de la OEI, celebrada el 25 de noviembre de 2022 en 
Santo Domingo, ha resuelto reelegir en el cargo de secretario general para los si-
guientes cuatro años al español Mariano Jabonero, candidato del Gobierno de Es-
paña, quien ha Estado al frente de esta organización desde 2018. 

La oficina nacional de la OEI en Argentina se fundó en 1966, con sede en Buenos 
Aires. Argentina fue Estado miembro de la OEI hasta febrero de 1976. En 1985 el 
Ministerio de Educación y Justicia propuso su reingreso, que fue aceptado por una-
nimidad. El 8 de agosto de 1988 se promulgó la ley 23.579, aprobando el acuerdo 
de sede en Buenos Aires. El actual director es Luis María Scasso. Para más infor-
mación, véase: https://oei.int/oficinas/argentina. 
La Biblioteca del Congreso de la Nación (BCN) y la Organización de Estados Ibe-
roamericanos para la Ciencia, la Educación y la Cultura (OEI) firmaron un conve-
nio de colaboración conjunta para difundir contenidos educativos digitales y 
asistir con nuevos contenidos a la comunidad Iberoamericana, en el marco del 
aislamiento social preventivo frente a la pandemia del COVID-19. 
 

 
 
 
 

1) “La OEI Argentina conmemora el Día Internacional de la Alfabetización” – Noticia [en línea] / Or-
ganización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), 6 de septiembre 
de 2023. 

Disponible en: 

https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/la-oei-argentina-celebra-el-dia-internacional-de-la-alfabe-
tizacion [Último acceso: 30-9-2023] 

En el marco de un convenio con el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la provin-
cia de Salta (Argentina), OEI Argentina, UNICEF y el CONICET están implementando el proyecto bianual 

 
Mariano Jabonero Blanco, 

secretario general de la OEI 

Director de la Oficina 
Argentina de la OEI, 

Luis María Scasso 

https://oei.int/
https://oei.int/oficinas/argentina
https://bcn.gob.ar/noticias/convenio-de-colaboracion-entre-la-biblioteca-del-congreso-y-la-oei-para-promover-contenidos-educativos#:%7E:text=La%20Biblioteca%20del%20Congreso%20de,en%20el%20marco%20del%20aislamiento
https://bcn.gob.ar/noticias/convenio-de-colaboracion-entre-la-biblioteca-del-congreso-y-la-oei-para-promover-contenidos-educativos#:%7E:text=La%20Biblioteca%20del%20Congreso%20de,en%20el%20marco%20del%20aislamiento
https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/la-oei-argentina-celebra-el-dia-internacional-de-la-alfabetizacion
https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/la-oei-argentina-celebra-el-dia-internacional-de-la-alfabetizacion
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“Alfabetización temprana, inicial y familiar con perspectiva intercultural. La recuperación de aprendi-
zajes en contextos rurales de alta vulnerabilidad social”. El proyecto tiene como objetivo promover 
adecuados procesos de alfabetización temprana e inicial, alineados con los principios de la educación 
intercultural bilingüe. Se destina a todos los niños y niñas wichí, guaraní, chané, chorote y toba que 
asisten a 140 escuelas rurales en zonas aisladas de los departamentos de San Martín y Rivadavia. 

 

2) “El Consejo Asesor de la OEI debate sobre la transformación educativa” – Noticia [en línea] / Or-
ganización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), 12 de septiem-
bre de 2023. 

Disponible en: 

https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/el-consejo-asesor-de-la-oei-debate-sobre-la-transformacion-
educativa [Último acceso: 30-9-2023] 

El acto contó con la participación de la secretaria de Educación de Argentina, Sil-
vina Gvritz. “El objetivo es hacer un conversatorio que sea de utilidad para el desa-
rrollo de políticas públicas en materia educativa, que tiendan a la justicia educa-
cional, que sean sustentables y que logren mejorar la calidad de la educación en 
todos los países que integran la OEI”, destacó. El conversatorio contó con la parti-
cipación de los 36 miembros del Consejo Asesor: prestigiosos profesores universi-
tarios, economistas y directivos de UNESCO, FLACSO y el Banco Mundial. 

 

3) “Ya está disponible el material de prácticas educativo-laborales: recomendaciones para empre-
sas” – Noticia [en línea] / Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (OEI), 26 de septiembre de 2023. 

Disponible en:  

https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/ya-esta-disponible-el-material-de-practicas-educativo-labo-
rales-recomendaciones-para-empresas [Último acceso: 30-9-2023] 

Conjunto de documentos de capacitación y difusión, desarrollados entre OIT, UIA 
y OEI. Dan cuenta de las distintas modalidades de prácticas educativo-laborales 
existentes en Argentina, sus diferencias y recomendaciones para la implementa-
ción. 

Los materiales tienen el objetivo de contribuir a la difusión y promoción de las 
prácticas educativo-laborales como instancias beneficiosas, no solo para mejorar 
las futuras trayectorias laborales de las y los estudiantes y su acceso a trabajos de 
calidad, sino también para facilitar la captación de recursos humanos en las em-
presas y contribuir a su mayor productividad y vinculación con la comunidad. 

  

https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/el-consejo-asesor-de-la-oei-debate-sobre-la-transformacion-educativa
https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/el-consejo-asesor-de-la-oei-debate-sobre-la-transformacion-educativa
https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/ya-esta-disponible-el-material-de-practicas-educativo-laborales-recomendaciones-para-empresas
https://oei.int/oficinas/argentina/noticias/ya-esta-disponible-el-material-de-practicas-educativo-laborales-recomendaciones-para-empresas
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Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
 
 
Breve historia. La Organización de las Naciones Unidas (ONU), inicialmente 51 
países, hoy la mayor organización internacional, fue creada el 24 de octubre de 
1945, un mes después de concluida la Segunda Guerra Mundial. Se 
creó como un acuerdo de los países aliados con la finalidad de mantener la paz 
y la seguridad en el mundo, promover amistad entre las naciones, mejorar el 
nivel de vida y defender los derechos humanos. 
Se define como una asociación de gobierno global que facilita la cooperación 
en asuntos como el derecho internacional, la paz y seguridad internacional, el 
desarrollo económico y social, los asuntos humanitarios y los derechos huma-
nos, es un instrumento de derecho internacional y es vinculante para los Esta-
dos miembros de la ONU. 

Tiene seis idiomas oficiales de trabajo: inglés, francés, chino, 
árabe, ruso y español. La sede principal de Naciones Unidas se 
encuentra en Nueva York. El organismo multinacional tiene 
otras tres sedes situadas en Ginebra (Suiza), Viena (Austria) y 
Nairobi (Kenia). 
El 24 de octubre se ha celebrado como Día de las Naciones 
Unidas desde 1948, porque marca la entrada en vigor de la 
Carta de las Naciones Unidas.  
El actual secretario general, el portugués António Guterres, 
fue confirmado por la Asamblea General, el 18 de junio de 
2021, para un segundo periodo al frente de la ONU, que co-
menzó el 1 de enero de 2022 y terminará el 31 de diciembre 
de 2026. Postulado por el Gobierno de su país y con la presen-
tación del Consejo de Seguridad, el diplomático fue el único 
candidato al puesto. 
Para más información, véase: https://www.un.org/es/. 

 
 
 
 
 

1) “El mundo se reúne para tomar el pulso al planeta: 5 razones para seguir la Asamblea General” – 
Objetivos de desarrollo sostenible [en línea] / Organización de las Naciones Unidas (ONU), 11de sep-
tiembre de 2023.  

Disponible en:  

https://news.un.org/es/story/2023/09/1523967 [Último acceso: 31-9-2023] 

El 78.o periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas comenzó 
el 6 de septiembre. En este ámbito tienen lugar reuniones de la mayor importancia, 
incluyendo el Debate General, donde cada Estado dispone de una plataforma global 
para tratar asuntos de importancia internacional.  

 

2) “La ESMA, el antiguo centro de tortura de la dictadura en Argentina, entra en la Lista del Patrimo-
nio Mundial para la memoria” – Cultura y educación [en línea] / Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), 25 de septiembre de 2023. 

https://www.un.org/es/
https://news.un.org/es/story/2023/09/1523967
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Disponible en: 

https://news.un.org/es/story/2023/09/1524357 [Último acceso: 31-9-2023] 

El Museo y Sitio de la Memoria ESMA, que operara como el principal centro clandestino de detención, 
tortura y exterminio durante la dictadura que sufrió Argentina de 1976 a 1983, ingresó este año a 
la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO). El Comité del Patrimonio Mundial inscribió en la Lista un total de 42 nuevos 
sitios durante su reunión de este año, que concluyó en Riad, Arabia Saudita. De los 42 sitios registrados 
en esta ocasión, 33 son culturales y nueve naturales. 

 

3) “La oleada migratoria sin precedentes en Centroamérica y México exige una estrategia regional” 
– Noticia [en línea] / Organización de las Naciones Unidas (ONU), 27 de septiembre de 2023.  

Disponible en:  

https://news.un.org/es/story/2023/09/1524412 [Último acceso: 31-9-2023] 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) hizo un llamamiento a 
los Gobiernos de Centroamérica y México para que colaboren a fin de atender las 
necesidades humanitarias inmediatas de los migrantes, ya que un número inédito 
de personas transitan por la región. Además, se insta a que trabajen por encontrar 
soluciones a largo plazo para hacer frente a los factores que impulsan la migración. 
Esta travesía deja gran cantidad de heridos, a veces abandonados en laderas fan-
gosas, arrastrados por crecidas repentinas de los ríos, vulnerables a robos, violen-
cia y abusos sexuales, según explicaron los expertos. 

  

https://news.un.org/es/story/2023/09/1524357
http://www.museositioesma.gob.ar/
https://whc.unesco.org/es/list/
https://news.un.org/es/story/2023/09/1524412
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Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
 

 
Breve reseña. La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agri-
cultura (FAO) es la agencia de las Naciones Unidas que, desde 1945, lidera el esfuerzo 
internacional para poner fin al hambre. El objetivo es lograr la seguridad alimentaria para 
todos, y al mismo tiempo garantizar el acceso regular a alimentos suficientes y de buena 
calidad para llevar una vida activa y sana. Con más de 194 Estados miembros, la FAO 
trabaja en más de 130 países. Además, promueve la asociación con el sector privado. 
Todos podemos desempeñar un papel importante en la erradicación del hambre.  
Más de 2.000 millones de personas no tienen acceso regular a alimentos inocuos, nu-
tritivos y suficientes y la demanda de alimentos aumentará dado que se espera que la 
población mundial alcance casi 10.000 millones en 2050.  
El impacto de la malnutrición en todas sus formas -desnutrición, carencia de micronu-
trientes, así como sobrepeso y obesidad- en la economía mundial se estima en 3,5 bi-
llones de dólares al año. 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (véase: http://www.fao.org/sustai-
nable-development-goals/goals/goal-1/es/) son actualmente un muy fuerte im-
pulso para la labor cotidiana, en todos los ámbitos y en todas las regiones, es-
pecialmente los ODS 1 (Fin de la pobreza) y ODS 2 (Hambre cero). 
Actualmente el director general es el Dr. Qu Dongyu, quien asumió el cargo el 
1 de agosto de 2019. Estudió Ciencias agrícolas en China y logró un doctorado 
en la Universidad de Wageningen, Países Bajos. Se desempeñó como viceminis-
tro de Agricultura y Asuntos Rurales de China, donde promovió el desarrollo 
inclusivo e innovador y el uso de las TIC en las zonas rurales, de modo que más 
de 400 millones de agricultores podrían usar sus teléfonos inteligentes como 
una nueva herramienta agrícola. 
Para más información véase: http://www.fao.org/about/es/. 

Oficina Regional de la FAO para América Latina y el Caribe 

Agricultura e innovación: Las tecnologías digitales están transformando la 
agricultura y la alimentación. 
Frente Parlamentario contra el Hambre: Desde 2009, la FAO presente en más 
de 20 países. 
Núcleo de capacitación en políticas públicas: Cursos de autoaprendizaje, 
semipresenciales y virtuales.  
El Dr. Julio A. Berdegué es subdirector general de la FAO y representante 
regional para América Latina y el Caribe desde el 22 de abril de 2017. 
 
 

 
 
 

1) “Congreso Mundial del Agua: ‘la agricultura ofrece soluciones para la crisis del agua y la seguridad 
alimentaria a escala mundial’, afirma la FAO” – Noticia [en línea] / Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 11 de septiembre de 2023. 

Disponible en:  

https://www.fao.org/newsroom/detail/world-water-congress--agriculture-holds-solutions-to-global-
water-crisis-and-food-security--fao-says/es [Último acceso: 30-9-2023] 

 
Qu Dongyu, 

director general de la FAO 

 
Julio A. Berdegué 

http://www.fao.org/sustainable-development-goals/goals/goal-1/es/
http://www.fao.org/sustainable-development-goals/goals/goal-1/es/
http://www.fao.org/about/es/
https://www.fao.org/newsroom/detail/world-water-congress--agriculture-holds-solutions-to-global-water-crisis-and-food-security--fao-says/es
https://www.fao.org/newsroom/detail/world-water-congress--agriculture-holds-solutions-to-global-water-crisis-and-food-security--fao-says/es
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La agricultura puede ayudar a conservar los escasos recursos hídri-
cos del mundo y a garantizar que tengamos suficiente para comer 
y beber, según señaló la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

En el discurso que pronunció durante la inauguración del 18.o Con-
greso Mundial del Agua, María Helena Semedo, directora general ad-
junta de la FAO, afirmó: “Al aumentar la eficiencia, reducir los efectos 
negativos y reutilizar las aguas residuales, la agricultura ofrece las so-
luciones para la crisis mundial del agua y es la clave para lograr la 
seguridad hídrica y alimentaria en el mundo”, así como los objetivos 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 

2) “Fin de semana de acción por los ODS: la FAO promueve iniciativas de alto impacto para transfor-
mar los sistemas agroalimentarios e impulsar la Agenda 2030” – Noticia [en línea] / Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 17 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.fao.org/newsroom/detail/sdg-action-weekend--fao-touts-high-impact-initiatives-to-trans-
form-agrifood-systems-and-boost-the-2030-agenda/es [Último acceso: 30-9-2023] 

En vísperas de la Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS) de 2023, la FAO y sus socios presentaron la Iniciativa de 
Alto Impacto sobre la Transformación de los Sistemas Alimentarios, 
para formalizar compromisos que garanticen seguridad alimentaria 
y dietas saludables para todos. 

“Los sistemas agroalimentarios mundiales se encuentran en el 
punto de confluencia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
gran prioridad. Esta iniciativa tiene como objetivo reunir a todos 
los asociados y partes interesadas para transformar nuestros siste-
mas agroalimentarios, a fin de lograr una mejor producción, una 
mejor nutrición, un mejor medio ambiente y una vida mejor, sin 
dejar a nadie atrás”, afirmó Qu Dongyu, director general de la FAO, 
en la sede de las Naciones Unidas. 

  

https://www.worldwatercongress.com/
https://www.worldwatercongress.com/
https://www.fao.org/newsroom/detail/sdg-action-weekend--fao-touts-high-impact-initiatives-to-transform-agrifood-systems-and-boost-the-2030-agenda/es
https://www.fao.org/newsroom/detail/sdg-action-weekend--fao-touts-high-impact-initiatives-to-transform-agrifood-systems-and-boost-the-2030-agenda/es
https://www.un.org/en/conferences/SDGSummit2023
https://www.un.org/en/conferences/SDGSummit2023
https://hlpf.un.org/sites/default/files/2023-09/Food%20Systems%20Transformation%20Brochure.pdf?_gl=1*vviwz5*_ga*MTY5NzQwODgxOS4xNTgwMzg3MjYw*_ga_TK9BQL5X7Z*MTY5NDY5MzM1MC40NC4xLjE2OTQ2OTMzNTEuMC4wLjA.
https://hlpf.un.org/sites/default/files/2023-09/Food%20Systems%20Transformation%20Brochure.pdf?_gl=1*vviwz5*_ga*MTY5NzQwODgxOS4xNTgwMzg3MjYw*_ga_TK9BQL5X7Z*MTY5NDY5MzM1MC40NC4xLjE2OTQ2OTMzNTEuMC4wLjA.
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Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)  
 
 
Breve reseña. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), trata de establecer la paz mediante la 
cooperación internacional en materia de educación, ciencia y cultura.  
Sus programas contribuyen al logro de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible definidos en el Programa 2030, aprobado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 2015. 
En el año 1945, la Conferencia de Ministros Aliados de Educación (CAME) 
convocó a una Conferencia de las Naciones Unidas para el Establecimiento 
de una Organización Educativa y Cultural (ECO/CONF) que reunió a repre-
sentantes de 44 países y lograron crear una organización que encarnara la 
cultura de paz. La nueva organización debería afianzar la “solidaridad in-
telectual y moral de la humanidad” y, al hacerlo, evitar el estallido de 
otra guerra mundial. 
El edificio principal que alberga la sede de la UNESCO, situado en la plaza de Fontenoy de París fue inaugurado el 3 
de noviembre de 1958. El diseño en forma de Y fue realizado por tres arquitectos de diferentes nacionalidades bajo 
la dirección de un Comité Internacional. Su visita permitirá redescubrir importantes piezas de Miró, Picasso, Giaco-
metti, Calder, entre otros, que forman parte de la colección de 600 obras de arte de la UNESCO. 

La 39.a reunión de la Conferencia General de la Unesco, el 15 de noviembre 
de 2017 eligió a Audrey Azoulay como directora general de la Unesco con 
un mandato de cuatro años.  
La 41.a reunión de la Conferencia General de la UNESCO, el 24 de noviembre 
de 2021, concluyó con la adopción de acuerdos clave que demuestran una 
renovada cooperación multilateral para la recuperación de la educación, la 
ciencia abierta y la ética de la inteligencia artificial.  
Celebró la adopción del 9 de noviembre de 2021, por la cual, los 193 Estados 
miembros de la organización votaron abrumadoramente en apoyo de Au-
drey Azoulay para un segundo mandato de cuatro años como directora ge-
neral de la Organización. 

 
 
 
 
 

1) “UNESCO: Los Gobiernos deben regular rápidamente la inteligencia artificial generativa en las es-
cuelas” – Comunicado de prensa [en línea] /Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), 6 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.unesco.org/es/articles/unesco-los-gobiernos-deben-regular-rapidamente-la-inteligencia-
artificial-generativa-en-las-escuelas [Último acceso 30-9-2023] 

En el momento en que los alumnos de parte del mundo vuelven a la escuela tras 
las vacaciones de verano, la UNESCO pide a los Gobiernos que apliquen una regla-
mentación y una formación del profesorado adecuadas, para garantizar un enfo-
que centrado en el uso de la inteligencia artificial generativa en la educación. Con 
este fin, UNESCO publica las primeras Orientaciones Mundiales sobre la IA Gene-
rativa en la Educación y la Investigación, concebidas para hacer frente a las pertur-
baciones causadas por las tecnologías de IA generativa. 

https://www.unesco.org/es/articles/unesco-los-gobiernos-deben-regular-rapidamente-la-inteligencia-artificial-generativa-en-las-escuelas
https://www.unesco.org/es/articles/unesco-los-gobiernos-deben-regular-rapidamente-la-inteligencia-artificial-generativa-en-las-escuelas
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Véase además: 

“Guidance for generative AI in education and research” – Biblioteca digital [en línea] /Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 7 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000386693 [Último acceso: 30-9-2023] 

 

2) “Por qué la tecnología en la educación debe regirse por nuestras propias condiciones” – Artículo 
[en línea] / Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
11 de septiembre de 2023.  

Disponible en: 

https://www.unesco.org/es/articles/por-que-la-tecnologia-en-la-educacion-debe-regirse-por-nuestras-
propias-condiciones [Último acceso: 30-9-2023] 

Desde hace décadas la relación entre tecnología y educación es un tema de interés. 
Aunque la tecnología proporciona grandes oportunidades, es esencial abordar su 
integración de manera reflexiva y responsable. El Informe de Seguimiento de la E-
ducación en el Mundo (GEM) en su edición de 2023 contiene valiosas informacio-
nes sobre cómo la tecnología transforma la educación, sus ventajas, sus limitacio-
nes y los desafíos asociados a su aplicación. 

El informe emblemático de la UNESCO pone de relieve la falta de gobernanza y 
regulación adecuadas, especialmente en un contexto de rápida aparición de las 
herramientas de inteligencia artificial generativa. Insta a los países a que establez-
can urgentemente sus propias condiciones para la concepción y la utilización de la 
tecnología en la enseñanza, de modo que esta nunca sustituya la presencia de un 
docente y que contribuya a una educación de calidad para todos. 

 

3) “La UNESCO y el Fondo Mundial de Monumentos se asocian para inventariar el patrimonio cultu-
ral judío en todo el mundo” – Comunicado de prensa [en línea] / Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 15 de septiembre de 2023. 

Disponible en:  

https://www.unesco.org/es/articles/la-unesco-y-el-fondo-mundial-de-monumentos-se-asocian-para-
inventariar-el-patrimonio-cultural-judio [Último acceso: 30-9-2023] 

La UNESCO y el Fondo Mundial de Monumentos van a establecer una asociación destinada a acelerar 
el inventario del patrimonio cultural judío en todo el mundo y reforzar su protección. La asociación, 
que tendrá una duración inicial de cinco años, contará con una primera inversión de un millón de dó-
lares y estará abierta a financiación externa. 

Se organizarán misiones internacionales de expertos que evaluarán el patrimonio judío y formularán 
recomendaciones para mejorar su protección y gestión. También diseñarán una exposición itinerante 
internacional dedicada a los sitios judíos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial. Se pondrá de 
relieve la contribución de la cultura judía a la modernidad urbana y arquitectónica, así como a la evo-
lución intelectual, social y cultural de las sociedades. La exposición se inaugurará a principios de 2025. 

 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000386693
https://www.unesco.org/es/articles/por-que-la-tecnologia-en-la-educacion-debe-regirse-por-nuestras-propias-condiciones
https://www.unesco.org/es/articles/por-que-la-tecnologia-en-la-educacion-debe-regirse-por-nuestras-propias-condiciones
https://www.unesco.org/gem-report/es/technology
https://www.unesco.org/gem-report/es/technology
https://www.unesco.org/es/articles/la-unesco-y-el-fondo-mundial-de-monumentos-se-asocian-para-inventariar-el-patrimonio-cultural-judio
https://www.unesco.org/es/articles/la-unesco-y-el-fondo-mundial-de-monumentos-se-asocian-para-inventariar-el-patrimonio-cultural-judio
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4) “Trabajando juntos por más transparencia en la región: Día Internacional del Acceso Universal a 
la Información Pública” – Noticia [en línea] / Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 28 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.unesco.org/es/articles/trabajando-juntos-por-mas-transparencia-en-la-region-dia-inter-
nacional-del-acceso-universal-la [Último acceso: 30-9-2023] 

“La UNESCO trabaja para proteger y promover el acceso a la información como un derecho humano 
fundamental y un medio esencial para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En el 
marco de estos esfuerzos, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 28 de septiem-
bre Día Internacional del Acceso Universal a la Información, reconociendo su función en el desarrollo, 
la democracia y la igualdad”, señaló Audrey Azoulay, directora general de la UNESCO.  

  

https://www.unesco.org/es/articles/trabajando-juntos-por-mas-transparencia-en-la-region-dia-internacional-del-acceso-universal-la
https://www.unesco.org/es/articles/trabajando-juntos-por-mas-transparencia-en-la-region-dia-internacional-del-acceso-universal-la
https://www.unesco.org/es/days/universal-access-information?hub=70235
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Organización de los Estados Americanos (OEA) 
 
 
Breve historia. La Organización de los Estados Americanos (OEA) es el orga-
nismo regional más antiguo del mundo, cuyo origen se remonta a la Primera 
Conferencia Internacional Americana, celebrada en Washington, D.C., de oc-
tubre de 1889 a abril de 1890. A posteriori, las Conferencias se reunieron a 
intervalos variados.  
La Unión Internacional de Repúblicas Americanas se transformaría en la “U-
nión Panamericana” y, por último, cuando se ampliaron sus funciones, en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, al firmarse 
en 1948 –en Bogotá, Colombia– la Carta de la OEA que entró en vigencia en 
diciembre de 1951.  
La Carta de 1948 ha sido modificada mediante Protocolos de Reformas en cua-
tro oportunidades (Buenos Aires, 1967; Cartagena de Indias, 1985; Washington, 
1992 y Managua, 1993), ampliándose los fundamentos y actividades.  
El objetivo fue lograr en sus Estados miembros, como lo estipula el Artículo 1 de la Carta, “un orden de paz y de 
justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defender su soberanía, su integridad territorial y 
su independencia”. 
Hoy en día, la OEA reúne a los 35 Estados independientes de las Américas y constituye el principal foro guberna-
mental político, jurídico y social del Hemisferio. Además, ha otorgado el estatus de Observador Permanente a 69 
Estados, así como a la Unión Europea (UE). 
Si bien no están previstas en la Carta, desde 1994 se han celebrado Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno 
de las Américas, que constituyen foros políticamente importantes en los que se emiten decisiones y recomenda-
ciones, generalmente en forma de una Declaración y Plan de Acción, respecto de los objetivos que deben cumplir 
las organizaciones del sistema interamericano, especialmente la OEA. Los idiomas oficiales son cuatro: español, 
portugués, francés e inglés, y los mismos se corresponden en sus logos. Actualmente, el secretario general de la 
OEA es Luis Almagro Lemes. 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) es un órgano principal y 
autónomo de la Organización de los Estados Americanos, encargado de la promoción 
y protección de los derechos humanos en el continente americano. Está integrada por 
siete miembros independientes que se desempeñan en forma personal y tiene su sede 
en Washington, D.C. Fue creada por la OEA en 1959 y, en forma conjunta con la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), instalada en 1979, es una institu-
ción del Sistema Interamericano de protección de los derechos humanos (SIDH). 
El SIDH se inició formalmente con la aprobación de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, en la Novena Conferencia Internacional Ameri-
cana, celebrada en Bogotá en 1948. 
Para más información, véase: http://www.oas.org/es/cidh/. 
 
 

 
 
 
1) “CIDH llama a los Estados a garantizar el pleno goce del derecho a la nacionalidad” – Comunicado 
de prensa N.o 212/23 [en línea] / Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 7 de sep-
tiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/212.asp [Último ac-
ceso: 30-9-2023] 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
http://www.oas.org/es/estados_miembros/default.asp
http://www.oas.org/en/ser/dia/perm_observers/countries.asp
http://europa.eu/index_es.htm
http://www.oas.org/es/cidh/
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/212.asp
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Con ocasión del mes que celebra la adopción de la Convención para Reducir los Casos de Apatridia, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos llama a los Estados de la región a continuar adop-
tando medidas para asegurar, en condiciones de igualdad, la protección del derecho inderogable a la 
nacionalidad. Asimismo, urge a los Estados a abstenerse de adoptar medidas que priven arbitraria-
mente a las personas de la nacionalidad y coloquen a determinados grupos en riesgo de apatridia. 

Véase además: 

“Convención para Reducir los Casos de Apatridia” – Convención [en línea] / ACNUR (Unidad de Apa-
tridia), junio de 2014; 17 p. [Es] 

https://www.acnur.org/media/convencion-para-reducir-los-casos-de-apatridia-1961 [Último acceso: 
30-9-2023] 

 

2) “Relatoría Especial para la Libertad de Expresión publica el informe: ‘Desinformación, pandemia 
y derechos humanos’” – Comunicado de prensa R-230/23 [en línea] / Relatoría Especial para la Liber-
tad de Expresión (RELE), 28 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/expresion/prensa/comunicados/2023/230.asp 
[Último acceso: 30-9-2023]  

La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (RELE) de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos presenta el informe Desinformación, pandemia y de-
rechos humanos, el cual plantea un análisis sobre la desinformación en la actuali-
dad y sus efectos en la libertad de expresión en las Américas. 

El informe analiza el fenómeno de la desinformación, considerando la experiencia 
hemisférica compartida durante la pandemia de COVID-19, los retos para la com-
prensión colectiva de asuntos de alta complejidad, las prácticas de moderación de 
contenido en internet, los impactos en los derechos humanos a partir de las medi-
das adoptadas por los Estados y las lecciones aprendidas. 

Véase además: 

“Desinformación, pandemia y derechos humanos” – Publicación [en línea] / Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión (RELE), diciembre de 2022. 45 p. [Es] OEA/Ser.L/V/II - CIDH/RELE/INF.25/23 

Disponible en: 

https://www.oas.org/es/cidh/expresion/informes/desinformacion-pandemia.pdf [Último acceso: 30-
9-2023]  

 

3) “CIDH presenta primer informe de implementación del Plan Estratégico 2023-2027” – Comunicado 
de prensa N.o 231/23 [en línea] / Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 29 de sep-
tiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/231.asp [Último ac-
ceso: 30-9-2023] 

https://www.acnur.org/media/convencion-para-reducir-los-casos-de-apatridia-1961
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/expresion/prensa/comunicados/2023/230.asp
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/informes/desinformacion-pandemia.pdf
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/231.asp
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos presenta el Informe de Balance 
Enero-Junio 2023, en el cual reporta los resultados de los 6 primeros meses de 
ejecución de su Plan Estratégico 2023-2027. 

“Este Plan Estratégico es la hoja de ruta que plasma un trabajo institucional en que 
las personas son prioridad, y un permanente diálogo a todo nivel entre la CIDH y 
los actores más relevantes de la región, particularmente los Estados y la sociedad 
civil, en la construcción de un hemisferio más justo y respetuoso de los derechos 
humanos”, indicó Margarette May Macaulay, presidenta de la CIDH. 

  

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/planestrategico/2023/balance/peb_2023_01-06_SPA.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/planestrategico/2023/balance/peb_2023_01-06_SPA.pdf
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Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
 
 
Breve reseña. La OIT fue creada en 1919, como parte del Tratado de 
Versalles que terminó con la Primera Guerra Mundial, y reflejó la con-
vicción de que la justicia social es esencial para alcanzar una paz uni-
versal y permanente. 
Su Constitución fue elaborada entre enero y abril de 1919 por una 
Comisión del Trabajo establecida por la Conferencia de Paz, que se 
reunió por primera vez en París y luego en Versalles. La Comisión es-
taba compuesta por representantes de nueve países: Bélgica, Cuba, 
Checoslovaquia, Francia, Italia, Japón, Polonia, Reino Unido y Esta-
dos Unidos. El resultado fue una organización tripartita, la única en 
su género con representantes de Gobiernos, empleadores y trabaja-
dores en sus órganos ejecutivos. 
Para más información, véase https://www.ilo.org/global/lang--es/in-
dex.htm. 
La fuerza que impulsó la creación de la OIT fue provocada por consi-
deraciones sobre seguridad, humanitarias, políticas y económicas. 
En 2022 el Consejo de Administración de la OIT ha elegido a Gilbert 
F. Houngbo como undécimo director general de la Organización; 
tomó posesión de su cargo el 1.o de octubre. De origen africano, fue 
presidente del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). 
 
 
 
 

1) “La OIT celebra el apoyo del G20 a las medidas para una transición justa” – Artículo [en línea] / 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), 10 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_893619/lang--es/index.htm [Último 
acceso: 30-9-2023] 

Los líderes del G20 reafirmaron su compromiso de promover el crecimiento inclu-
sivo, el desarrollo sostenible y el trabajo decente, así como su apoyo al Acelerador 
Mundial de las Naciones Unidas para el Empleo y la Protección Social para Transi-
ciones Justas. 

El Acelerador Mundial es una iniciativa de la ONU, dirigida por la OIT, y pretende 
reunir a los Estados miembros de la ONU y a una amplia gama de socios de los 
sectores público y privado para ayudar a crear 400 millones de empleos decentes, 
ampliando la cobertura de la protección social a los cuatro mil millones de perso-
nas actualmente excluidas. 

La Cumbre de Líderes del G20 se celebró en Nueva Delhi (India), bajo el lema “Una 
tierra, una familia, un futuro”. En 2024 la Presidencia rotatoria del G20 pasará a 
Brasil, que también acogerá la primera reunión del Grupo de Trabajo para el Em-
poderamiento de la Mujer. 

 

 
Director general de la OIT, 

Gilbert F. Houngbo 

https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_893619/lang--es/index.htm
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2) “El mundo está ‘muy lejos’ de alcanzar el ODS 8, según un nuevo estudio de la OIT” – Comunicado 
de prensa [en línea] / Organización Internacional del Trabajo (OIT), 15 de septiembre de 2023.  

Disponible en: 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_894145/lang--es/index.htm [Último 
acceso: 30-9-2023] 

El análisis de la OIT sobre el progreso hacia el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 
(ODS 8, Trabajo Decente para Todos), concluye que aún queda mucho por hacer, 
en particular en materia social y medioambiental, y ofrece recomendaciones polí-
ticas para acelerar el progreso. 

El ODS 8 pretende “Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sos-
tenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos”.  

La reseña Sustainable Development, Decent Work and Social Justice: An update on 
progress towards SDG 8 (Desarrollo sostenible, trabajo decente y justicia social: 
una actualización sobre el progreso hacia el ODS 8) afirma que es necesaria una 
mayor acción multilateral y nacional para acelerar el progreso en el ODS 8, con el 
fin de fortalecer el ritmo del desarrollo sostenible. 

 

3) “Los niños indígenas corren un alto riesgo de trabajo infantil” – Noticia [en línea] / Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), 27 de septiembre de 2023.  

Disponible en: 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_895514/lang--es/index.htm [Último 
acceso: 30-9-2023] 

El trabajo infantil y la exclusión de los niños indígenas de la educación son consecuencia directa de la 
marginación de las comunidades indígenas, según un nuevo análisis de la OIT. El estudio revela que 
estos niños enfrentan desventajas educativas que los hacen más vulnerables al trabajo infantil. En los 
países estudiados, los niños indígenas, y en particular las niñas indígenas, tienen tasas de asistencia a 
la escuela inferiores a las de otros niños. 

El Documento Temático sobre el Trabajo Infantil y la Exclusión Educativa de los Niños Indígenas mues-
tra que los niños indígenas están sobrerrepresentados en trabajos peligrosos. La mayoría de ellos tra-
bajan en la agricultura, pero también en la construcción, el comercio, la industria manufacturera y el 
trabajo doméstico. 

  

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_894145/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/pardev/publications/WCMS_894246/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/pardev/publications/WCMS_894246/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_895514/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/child-labour/publications/WCMS_894527/lang--es/index.htm
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Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
 
 
Breve historia. La OIM, creada en 1951, es la principal organización intergubernamental en el ámbito de la migra-
ción. Trabaja en estrecha colaboración con asociados gubernamentales, intergubernamentales y ONGs. Cuenta 
con 175 Estados miembros, 8 Estados observadores y oficinas en más de 100 países. La labor de la OIM consiste 
en: 

• asegurar una gestión ordenada y humana de la migración, 
• promover la cooperación internacional sobre cuestiones migratorias, 
• ayudar a encontrar soluciones prácticas a los problemas migratorios, y 
• ofrecer asistencia humanitaria a los migrantes que la necesitan, ya se trate de refugiados o de 

personas desplazadas o desarraigadas. 

La Constitución de la OIM reconoce explícitamente el vínculo en-
tre la migración y el desarrollo económico, social y cultural, así 
como el derecho a la libertad de movimiento de las personas. Más 
información en Organización Internacional para las Migraciones 
| OIM, ONU (iom.int). 
Cada Estado miembro cuenta con un voto en el Consejo de la 
OIM. El director general del organismo es elegido por el Consejo 
para un mandato de cinco años, y elige a su vez a dos directores 
adjuntos (de Operaciones y de Gestión y Reforma) para la dura-
ción de su mandato. El director general es responsable de for-
mular políticas que garanticen un desarrollo de programas con-
secuentes con las prioridades estratégicas del organismo. 
El actual director general de la OIM es el portugués António Vi-
torino. Ejerce el cargo desde 2018. 
 
 
 
 
 

1) “Cumbre Climática de África: hacia mejores respuestas ante los impactos del cambio climático 
sobre la movilidad humana” – Comunicado global [en línea] / Organización Mundial para las migra-
ciones (OIM), 1 de septiembre de 2023. 

Disponible en:  

https://www.iom.int/es/news/cumbre-climatica-de-africa-hacia-mejores-respuestas-ante-los-impac-
tos-del-cambio-climatico-sobre-la-movilidad-humana [Último acceso: 30-9-2023] 

La Cumbre Climática de África es la mayor reunión de jefes y jefas de Estado, ministros, agencias de las 
Naciones Unidas, sector privado y jóvenes en toda la historia del continente. Brinda una oportunidad 
sin precedentes para el abordaje del creciente impacto del cambio climático sobre la movilidad hu-
mana en África. 

Durante la Cumbre, la OIM gestionará la firma de la Declaración Ministerial de 
Kampala sobre Migración, Medio Ambiente y Cambio Climático, conocida como 
KDMECC-ÁFRICA; es el primer marco integral liderado por los Gobiernos y orien-
tado a las cuestiones de movilidad inducida por el clima (necesidades, brechas y 
oportunidades provocadas por el cambio climático). 

 

 
António Vitorino, director general 
de la Organización Internacional 

para las Migraciones. 

https://www.iom.int/es
https://www.iom.int/es
https://www.iom.int/es/news/cumbre-climatica-de-africa-hacia-mejores-respuestas-ante-los-impactos-del-cambio-climatico-sobre-la-movilidad-humana
https://www.iom.int/es/news/cumbre-climatica-de-africa-hacia-mejores-respuestas-ante-los-impactos-del-cambio-climatico-sobre-la-movilidad-humana
https://africaclimatesummit.org/
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2) “Se necesitan compromisos audaces y acciones transformadoras en favor de la movilidad humana 
para poder rescatar los ODS” – Comunicado global [en línea] / Organización Mundial para las migra-
ciones (OIM), 15 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.iom.int/es/news/se-necesitan-compromisos-audaces-y-acciones-transformadoras-en-favor-
de-la-movilidad-humana-para-poder-rescatar-los-ods [Último acceso: 30-9-2023] 

La Organización Internacional para las Migraciones presentará su informe Aprove-
chando la Movilidad Humana para rescatar la Agenda 2030 (en inglés) y hará un 
llamamiento a todos los políticos en favor de compromisos audaces y acciones 
transformadoras para la movilidad humana.  

A mitad de camino de la Agenda 2030, la promesa de no dejar a nadie atrás y de 
lograr los ODS está en riesgo. Las personas en movimiento pueden ser parte de la 
solución. El informe de la OIM, lanzado en el contexto del Fin de Semana de Acción 
ODS, desarrollado en sociedad con reconocidas entidades dedicadas a la investiga-
ción, evidencia inequívocamente que la migración apoya el desarrollo sostenible. 

 

3) “Aumento sin precedentes de personas migrantes en Centroamérica y México; la OIM reclama 
acciones a nivel regional” – Comunicado global [en línea] / Organización Mundial para las migraciones 
(OIM), 27 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.iom.int/es/news/aumento-sin-precedentes-de-personas-migrantes-en-centroamerica-y-
mexico-la-oim-reclama-acciones-nivel-regional [Último acceso: 30-9-2023] 

La Organización Internacional para las Migraciones hace un llamamiento a los Gobiernos de Centroa-
mérica y México para que cooperen en el abordaje de las necesidades humanitarias inmediatas de las 
personas en movimiento, mientras cifras sin precedentes de migrantes vulnerables transitan por toda 
la región. Se buscan soluciones a largo plazo para luchar contra los agentes impulsores de tales movi-
mientos migratorios.  

En los países a lo largo de la ruta, las familias que han agotado todos sus recursos 
financieros sufren hambre, deben dormir en la calle y se ven obligadas a mendi-
gar. Los agentes impulsores de la migración son complejos y van desde factores 
económicos y sociales hasta desafíos ambientales y políticos. Muchos de esos a-
gentes impulsores se han intensificado por las repercusiones socioeconómicas de 
la pandemia de COVID-19, por eventos climáticos extremos recientes y por la agi-
tación política en los países de origen. 

  

https://www.iom.int/es/news/se-necesitan-compromisos-audaces-y-acciones-transformadoras-en-favor-de-la-movilidad-humana-para-poder-rescatar-los-ods
https://www.iom.int/es/news/se-necesitan-compromisos-audaces-y-acciones-transformadoras-en-favor-de-la-movilidad-humana-para-poder-rescatar-los-ods
https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/2023-09/iom-flagship-report-leveraging-human-mobility-to-rescue.pdf
https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/2023-09/iom-flagship-report-leveraging-human-mobility-to-rescue.pdf
https://www.iom.int/es/news/aumento-sin-precedentes-de-personas-migrantes-en-centroamerica-y-mexico-la-oim-reclama-acciones-nivel-regional
https://www.iom.int/es/news/aumento-sin-precedentes-de-personas-migrantes-en-centroamerica-y-mexico-la-oim-reclama-acciones-nivel-regional
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Organización Mundial de la Salud (OMS) 
 

 
Breve historia. La Organización Mundial de la Salud, OMS (en inglés WHO, 
World Health Organization), es un organismo especializado de las Naciones 
Unidas, fundado en 1948, cuyo objetivo es alcanzar para todos los pueblos el 
máximo grado de salud, definida en su Constitución como “un Estado de com-
pleto bienestar físico, mental y social”, y no solamente como la ausencia de 
afecciones o enfermedades. 
La OMS presta especial atención a la lucha contra los problemas sanitarios 
más importantes, sobre todo en los países en desarrollo y en contextos de 
crisis. 

Desde la Organización los expertos elaboran directrices y normas sanitarias, ayu-
dan a los países a abordar cuestiones de salud pública y se fomenta la investiga-
ción sanitaria. Por mediación de la OMS, los Gobiernos pueden afrontar conjun-
tamente los problemas sanitarios mundiales y mejorar el bienestar de las perso-
nas. Para más información, véase: https://www.who.int/es. 
La OMS está integrada por 194 Estados miembros y 2 miembros asociados, 
que se reúnen cada año en Ginebra en el marco de la Asamblea Mundial de la 
Salud, respaldada a su vez por 34 miembros del Consejo Ejecutivo, con objeto de: 

• Establecer la política general de la Organización 
• Aprobar el presupuesto 
• Cada 5 años, nombrar al director general 

Desde mayo de 2017, el director general es el Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus. 
 
 
 
 
 
 

1) “La iniciativa de proporcionar cobertura sanitaria universal sigue dejando desatendidas a miles de 
millones de personas” – Comunicado de prensa [en línea] / Organización Mundial de la Salud (OMS), 
18 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.who.int/es/news/item/18-09-2023-billions-left-behind-on-the-path-to-universal-health-
coverage [Último acceso: 30-9-2023] 

La OMS y el Grupo Banco Mundial han publicado conjun-
tamente el Informe de Monitoreo Mundial de la Cober-
tura Sanitaria Universal 2023, que revela un alarmante 
estancamiento de las mejoras para proporcionar una a-
tención sanitaria de calidad, asequible y accesible. 

Este informe, que se publica antes de la Reunión de Alto Nivel sobre la Co-
bertura Sanitaria Universal a celebrarse durante la 78.a Asamblea General de 
las Naciones Unidas, expone una cruda realidad basada en los últimos datos 
disponibles: más de la mitad de la población mundial sigue sin recibir servi-
cios de salud esenciales. Además, 2000 millones de personas se enfrentan a 
graves dificultades económicas por tener que pagar de su bolsillo los servi-
cios y productos sanitarios que necesitan. 

http://www.who.int/es/
http://www.who.int/
http://www.who.int/
https://www.who.int/es
https://www.who.int/es/news/item/18-09-2023-billions-left-behind-on-the-path-to-universal-health-coverage
https://www.who.int/es/news/item/18-09-2023-billions-left-behind-on-the-path-to-universal-health-coverage
https://www.who.int/southeastasia/publications/i/item/9789240080379
https://www.who.int/southeastasia/publications/i/item/9789240080379
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2) “Los líderes mundiales se fijan nuevas metas para poner fin a la tuberculosis” – Comunicado de 
prensa [en línea] / Organización Mundial de la Salud (OMS), 22 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.who.int/es/news/item/22-09-2023-world-leaders-commit-to-new-targets-to-end-tb [Último 
acceso: 31-8-2023] 

Los líderes mundiales que participan en la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas sobre Tuberculosis han aprobado una declaración política con nuevas y ambiciosas metas 
para los próximos cinco años. Se trata de avanzar en los esfuerzos mundiales por acabar con la epide-
mia de dicha enfermedad. 

Las metas son: 

• poner a disposición del 90 % de las personas servicios de prevención y 
atención de la tuberculosis, utilizando una prueba rápida recomendada 
por la OMS como primer método de diagnóstico de la enfermedad; 

• proporcionar paquetes de prestaciones sociales a todas las personas con 
tuberculosis; 

• autorizar al menos una nueva vacuna contra la tuberculosis, y 
• cerrar las brechas de financiación para la aplicación y la investigación en 

el ámbito de la tuberculosis para 2027.  

 

3) “Un nuevo análisis confirma el recrudecimiento del cólera en el mundo” – Comunicado de prensa 
[en línea] / Organización Mundial de la Salud (OMS), 22 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.who.int/es/news/item/22-09-2023-new-analysis-confirms-world-seeing-an-upsurge-of-
cholera [Último acceso: 31-8-2023] 

La Organización Mundial de la Salud publicó las estadísticas exhaustivas sobre el có-
lera correspondientes a 2022, que ponen de manifiesto la magnitud y el alcance 
del actual repunte de la enfermedad. 

El cólera es una infección intestinal aguda causada por la ingestión de alimentos o 
agua contaminados por el bacilo Vibrio cholerae, cuya propagación está estrecha-
mente ligada a la falta de agua potable y saneamiento en lugares afectados por 
conflictos, la pobreza y el subdesarrollo. Además, el cambio climático ha facilitado 
este recrudecimiento, pues se están dando fenómenos meteorológicos extremos 
como inundaciones, sequías y ciclones que provocan nuevas epidemias y agravan 
las ya existentes. 

  

https://www.who.int/es/news/item/22-09-2023-world-leaders-commit-to-new-targets-to-end-tb
https://www.who.int/es/news/item/22-09-2023-new-analysis-confirms-world-seeing-an-upsurge-of-cholera
https://www.who.int/es/news/item/22-09-2023-new-analysis-confirms-world-seeing-an-upsurge-of-cholera
https://iris.who.int/handle/10665/372986
https://iris.who.int/handle/10665/372986
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Organización Mundial del Turismo (OMT) 
 
 
Breve reseña. La Organización Mundial del Turismo (OMT) es el organismo especia-
lizado de las Naciones Unidas encargado de la promoción de un turismo responsa-
ble, sostenible y accesible para todos. Como principal organización internacional en 
el campo del turismo, promueve el turismo como motor de crecimiento económico, 
desarrollo inclusivo y sostenibilidad ambiental, y ofrece liderazgo y apoyo al sector 
para ampliar conocimientos e impulsar políticas turísticas en todo el mundo. 
Está integrada por 159 Estados miembros, 6 miembros asociados y más de 500 
miembros afiliados que representan al sector privado, a instituciones de enseñanza, 
a asociaciones turísticas y a autoridades locales de turismo. 
La OMT alienta la aplicación del Código Ético Mundial para el Turismo, con el fin de 
maximizar la contribución socioeconómica del turismo y minimizar a la vez los posibles impactos negativos 
(https://webunwto.s3.eu-west-1.amazonaws.com/s3fs-public/2019-10/gcetpassportglobalcodees.pdf.) 
Y está comprometida con la promoción del turismo como instrumento para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), con la vista puesta en la reducción de la pobreza y el fomento del desarrollo sostenible en todo 
el mundo. 

La OMT genera conocimientos sobre los mercados, promueve políticas e instru-
mentos para un turismo competitivo y sostenible, fomenta la educación y la for-
mación en materia de turismo, y trabaja para que el turismo sea una herramienta 
efectiva de desarrollo a través de proyectos de asistencia técnica en más de 100 
países del mundo. 
El Sr. Zurab Pololikashvili es secretario general de la 
Organización Mundial del Turismo desde el 1 de 
enero de 2018, tras haber sido elegido en la vigésima 
segunda reunión de la Asamblea General de la 
OMT. Con el objetivo de optimizar la eficiencia de la 
Organización, el secretario general ha establecido 
una nueva estructura de liderazgo compuesta por un 
secretario general adjunto y dos directores ejecuti-
vos, para lograr los objetivos de crear más valor para 
los miembros, atraer miembros nuevos y prestar ser-
vicios al sector turístico en general. 
 

 
 
 
 

1) “Datos recientes apuntan a una recuperación de la inversión en el sector mundial del turismo” – 
Comunicado de prensa [en línea] / Organización Mundial del Turismo (OMT), 15 de septiembre de 
2023. 

Disponible en: 

https://www.unwto.org/es/news/datos-recientes-apuntan-a-una-recuperacion-de-la-inversion-en-el-
sector-mundial-del-turismo [Último acceso: 30-9-2023] 

La inversión en el clúster turístico internacional ha empezado a remontar, dejando 
atrás los niveles mínimos que alcanzó durante la pandemia, gracias a la pronta re-
cuperación de las llegadas de turistas internacionales, según un informe conjunto 
de la OMT y fDi Intelligence publicado recientemente. 

https://webunwto.s3.eu-west-1.amazonaws.com/s3fs-public/2019-10/gcetpassportglobalcodees.pdf
https://www.unwto.org/es/news/datos-recientes-apuntan-a-una-recuperacion-de-la-inversion-en-el-sector-mundial-del-turismo
https://www.unwto.org/es/news/datos-recientes-apuntan-a-una-recuperacion-de-la-inversion-en-el-sector-mundial-del-turismo
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2) “El turismo internacional supera rápidamente la crisis pandémica” – Comunicado de prensa [en 
línea] / Organización Mundial del Turismo (OMT), 19 de septiembre de 2023.  

Disponible en: 

https://www.unwto.org/es/news/el-turismo-internacional-supera-rapidamente-la-crisis-pandemica 
[Último acceso: 30-9-2023] 

La demanda turística sigue mostrando una notable resiliencia y una recuperación 
sostenida, incluso frente a los desafíos económicos y geopolíticos. La nueva edición 
del Barómetro de la OMT del Turismo Mundial rastrea la recuperación del sector a lo 
largo de 2023, hasta finales de julio. 

El turismo internacional ha seguido recuperándose de la peor crisis de su historia, 
ya que el número de llegadas alcanzó el 84 % de los niveles previos a la pandemia 
entre enero y julio de 2023, según los últimos datos de la OMT. Oriente Medio, 
Europa y África lideran la recuperación del sector global. 

Véase además: 

“Barómetro OMT del Turismo Mundial” 

https://www.unwto.org/es/barometro-del-turismo-mundial-de-la-omt [Último acceso: 30-9-2023] 

 

3) “Día Mundial del Turismo 2023: Reconocer el poder de las inversiones sostenibles” – Comunicado 
de prensa [en línea] / Organización Mundial del Turismo (OMT), 28 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.unwto.org/es/news/reconocer-el-poder-de-las-inversiones-sostenibles [Último acceso: 
30-9-2023] 

En el Día Mundial del Turismo 2023, líderes de todas las regiones del mundo se han unido en torno a 
la determinación compartida de invertir en el crecimiento y la transformación del sector. Las celebra-
ciones, bajo el lema “Turismo e inversiones verdes”, han sido las más grandes e impactantes hasta 
ahora. 

Entre las prioridades claves para el sector se destacan: 

• inversión en las personas a través de la educación y el empleo; 
• inversión en los destinos, incluidos los nuevos destinos y productos, para 

reducir la masificación y diversificar las prestaciones; 
• inversión en innovación y espíritu empresarial; 
• inversión en transformación ecológica. 

  

https://www.unwto.org/es/news/el-turismo-internacional-supera-rapidamente-la-crisis-pandemica
https://www.unwto.org/es/barometro-del-turismo-mundial-de-la-omt
https://www.unwto.org/es/barometro-del-turismo-mundial-de-la-omt
https://www.unwto.org/es/news/reconocer-el-poder-de-las-inversiones-sostenibles
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Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
 
 

Breve historia. La OPS es la Organización internacional especializada en salud 
pública de las Américas. Trabaja con los países de la región para mejorar y 
proteger la salud de su población. Brinda cooperación técnica en salud a sus 
países miembros, combate las enfermedades transmisibles y ataca los pade-
cimientos crónicos y sus causas, fortalece los sistemas de salud y da res-
puesta ante situaciones de emergencia y desastres.  
La Primera Conferencia Internacional Americana efectuada en Washington, 
D. C., que duró del 2 de octubre de 1889 al 19 de abril de 1890, dio un impulso 
extraordinario al panamericanismo. La Conferencia recomendó a las repúbli-
cas americanas que adoptaran la Convención Sanitaria Internacional de Río 
de Janeiro (1887) o el texto de la Convención Sanitaria del Congreso de Lima 
(1888). Desde 1902 se realizan acuerdos, disposiciones sanitarias y conven-
ciones periódicas de salud.  

Asimismo, se designó una junta ejecutiva permanente que se denomina-
ría Oficina Sanitaria Internacional y que tendría su sede en Washington, 
D.C. Esta Oficina Sanitaria Panamericana (OSP) es la Secretaría de la Or-
ganización Panamericana de la Salud (OPS). La Secretaría está compro-
metida a ofrecer apoyo técnico y liderazgo a los Estados miembros de la 
OPS en su empeño de alcanzar la meta de salud para todos y sus valores 
inherentes.  
Más información en: https://www.paho.org/es. 
Los miembros de la organización representan a 52 países y territorios; es 
la agencia especializada en salud del Sistema Interamericano y sirve como 
la oficina regional para las Américas de la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). Tiene 27 oficinas en países de la región, y tres centros espe-
cializados; impulsa decisiones basadas en evidencia para mejorar la salud 
y promueve la salud como motor del desarrollo sostenible. Sus valores se 
sustentan en la Equidad, Excelencia, Solidaridad, Respeto e Integridad. 
El director de la Organización Panamericana de la Salud es el Dr. Jarbas 
Barbosa da Silva Jr. 
 
 
 
 

1) “Con sede en Tucumán, OPS organizó el tercer taller regional para fortalecer el programa de in-
munizaciones del país” – Noticia [en línea] / Organización Panamericana de la Salud (OPS), 8 de sep-
tiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.paho.org/es/noticias/8-9-2023-con-sede-tucuman-ops-organizo-tercer-taller-regional-
para-fortalecer-programa [Último acceso: 30-9-2023] 

En base a las experiencias y necesidades de las distintas jurisdicciones en Argen-
tina, y con el fin de fortalecer las competencias de los programas de vacunación y 
de vigilancia epidemiológica de enfermedades inmunoprevenibles, la Organización 
Panamericana de la Salud y el Ministerio de Salud de la Nación están organizando 
una serie de talleres regionales en el país. 

 

Director de la 
Organización Panamericana de la Salud, 

Dr. Jarbas Barbosa da Silva Jr. 

https://www.paho.org/es
https://www.paho.org/es/noticias/8-9-2023-con-sede-tucuman-ops-organizo-tercer-taller-regional-para-fortalecer-programa
https://www.paho.org/es/noticias/8-9-2023-con-sede-tucuman-ops-organizo-tercer-taller-regional-para-fortalecer-programa
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Los temas pueden variar según las necesidades y prioridades de cada región, pero algunos de ellos se 
repiten: estrategias para recuperar calendarios y captar a la población no vacunada, vigilancia de en-
fermedades eliminadas y en proceso de eliminación, análisis de eventos adversos supuestamente atri-
buibles a la vacunación e inmunización (ESAVI), seguridad y manejo de las vacunas. 

 
2) “OPS Argentina y el Ministerio de Salud reconocieron a ocho instituciones por sus buenas prácticas 
en seguridad del paciente” – Noticia [en línea] / Organización Panamericana de la Salud (OPS), 15 de 
septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.paho.org/es/noticias/15-9-2023-ops-argentina-ministerio-salud-reconocieron-ocho-insti-
tuciones-por-sus-buenas [Último acceso: 30-9-2023] 

Con el fin de registrar y valorar el esfuerzo y compromiso de los equipos de salud, 
OPS Argentina y el Ministerio de Salud de la Nación reconocieron por sus buenas 
prácticas a distintos establecimientos del país, en el marco del Primer Congreso 
Federal de Calidad y Seguridad de la Atención Sanitaria. 

Esta primera experiencia está centrada en los medicamentos de alto riesgo; un á-
rea clave en el tercer reto de la OMS, que pretende reducir en un 50 %, durante 
los próximos 5 años, los daños graves evitables relacionados con la medicación en 
todo el mundo. 

El comité de evaluación, conformado por representantes de la OPS, del Ministerio de Salud y de la co-
munidad académica, seleccionó las mejores prácticas en seguridad de pacientes en ocho categorías: 

• identificación correcta de pacientes, 
• prácticas seguras para el cuidado de pacientes, 
• prácticas seguras en cirugía, 
• prácticas para el uso seguro de medicamentos, 
• prácticas de prevención y control de infecciones, 
• prácticas para la comunicación efectiva entre profesionales de salud, 
• prácticas para el abordaje de eventos adversos, y 
• rol de los pacientes y sus familias. 

  

https://www.paho.org/es/noticias/15-9-2023-ops-argentina-ministerio-salud-reconocieron-ocho-instituciones-por-sus-buenas
https://www.paho.org/es/noticias/15-9-2023-ops-argentina-ministerio-salud-reconocieron-ocho-instituciones-por-sus-buenas
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Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
 
 
Breve reseña. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) u Organization for Econo-
mic Cooperation and Development (OECD) en inglés, es una organización internacional que trabaja para desa-
rrollar mejores políticas para una vida mejor. Su objetivo es dar forma a políticas que fomenten la prosperidad, 
la igualdad, las oportunidades y el bienestar para todos, basándose en casi 60 años de experiencia.  
Durante más de 20 años, la OCDE ha trabajado estrechamente con los países de América Latina y el Caribe (ALC) 
en la facilitación del diálogo sobre políticas y la difusión de mejores prácticas en áreas como la inversión, la 
educación, la inclusión, la competencia, la buena gobernanza, la lucha contra la corrupción y la política fiscal.  
La OCDE y Argentina mantienen una relación de beneficio mutuo. Argentina participa de manera activa en mu-
chos de los Comités especializados de la OCDE y ha adherido a determinados instrumentos legales de la Organi-
zación. Como país del G20, junto con México y Brasil, Argentina se beneficia en aspectos más amplios de la agen-
da OCDE-G20 en el desarrollo de estándares para una mejor gobernanza global, como el Base Erosion and Profit 
Shifting (BEPS) Project o los OECD-G20 Principles of Corporate Governance. 
Para más información, véase: http://www.oecd.org/latin-america/inicio. 
Mathias Cormann es el sexto secretario general de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) y su mandato, con una duración de cinco años, co-
menzó el 1 de junio de 2021. Antes de su nombramiento para la OCDE, Mathias Cormann 
fue ministro de Hacienda de Australia, portavoz del Gobierno en el Senado australiano 
y senador federal por el Estado de Australia Occidental. En estos cargos se distinguió por 
su firme defensa del potencial de los mercados abiertos, el libre comercio y la importan-
cia de un sistema de comercio internacional basado en normas. Nació y creció en la re-
gión germanófona de Bélgica. En el año 1996 emigró a Australia, siendo licenciado en 
Derecho por la Universidad Católica de Lovaina (Flandes). Su lengua materna es el ale-
mán y cursó sus estudios en francés, neerlandés e inglés.  
Véase además: https://www.oecd.org/acerca/biografia-secretario-general-mathias-
cormann.htm. 
 
 
 
 
 

1) “Contratos sociales y diálogo social: un eslabón perdido” – Asuntos de desarrollo (Blog) [en línea] 
/ Laura Alfers – Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 4 de septiembre 
de 2023. 

Disponible en: 

https://oecd-development-matters.org/2023/09/04/social-contracts-and-social-dialogue-a-missing-
link/ [Último acceso: 30-9-2023] 

Los contratos sociales -acuerdos implícitos entre ciudadanos, Estado, trabajadores 
y empresas sobre cómo distribuir el poder y los recursos en pos de objetivos co-
munes- están dejando a muchos trabajadores de todo el mundo sin acceso a pro-
tecciones sociales o laborales. Y, si bien gran parte del debate sobre la mejor ma-
nera de brindar estas protecciones se centra en cuestiones como el financiamiento, 
la regulación adecuada y el diseño de políticas, a menudo algo central para el pro-
ceso de formación del contrato social queda fuera o surge como una ocurrencia 
tardía: el diálogo social. 

El diálogo social es un mecanismo de participación y creación de consenso. Puede adoptar muchas 
formas: desde la negociación colectiva entre trabajadores y empleadores hasta los procesos tripartitos 

https://www.oecd.org/g20/
https://www.oecd.org/g20/
http://www.oecd.org/tax/beps/
http://www.oecd.org/tax/beps/
https://www.oecd.org/corporate/principles-corporate-governance.htm
http://www.oecd.org/latin-america/inicio
https://www.oecd.org/acerca/biografia-secretario-general-mathias-cormann.htm
https://www.oecd.org/acerca/biografia-secretario-general-mathias-cormann.htm
https://oecd-development-matters.org/2023/09/04/social-contracts-and-social-dialogue-a-missing-link/
https://oecd-development-matters.org/2023/09/04/social-contracts-and-social-dialogue-a-missing-link/
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que incluyen al Estado. La Recomendación 204 de la OIT sobre la transición de la economía informal a 
la formal (2015) establece que los Gobiernos deben “crear un entorno propicio para que los emplea-
dores y los trabajadores ejerzan sus derechos a organizarse y negociar colectivamente, y participar en 
el diálogo social en la transición a la economía formal”. 

 

2) “El Manifiesto Capitalista: Por qué el libre mercado global salvará al mundo” – The Forum Network 
(Blog) [en línea] / Johan Norberg - Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
20 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.oecd-forum.org/posts/the-capitalist-manifesto-why-the-global-free-market-will-save-the-
world [Último acceso: 30-9-2023] 

En esta investigación, Johan Norberg asigna un papel vital a la agilidad de las cade-
nas internacionales de suministro en el incierto mundo actual.  

Ante escenarios peligrosos e impredecibles, los pedidos de control y protección del 
Gobierno no son un fenómeno histórico inusual. Pero eso no significa, según la 
opinión de Norberg, que ese auxilio ayude a enfrentar las crisis; ni siquiera significa 
que el libre comercio haya fracasado. Por el contrario, según afirma, si se analiza 
cómo los mercados han afrontado los shocks recientes, parece tratarse más bien 
de una historia de éxito. 

 

3) “Cómo ayuda la OCDE a combatir la explotación y el abuso sexual infantil en línea” – The Forum 
Network (Blog) [en línea] / Lisa Robinson - Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), 29 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://www.oecd-forum.org/posts/how-the-oecd-is-helping-to-combat-child-sexual-exploitation-and-
abuse-online [Último acceso: 30-9-2023] 

El entorno digital es una parte integral de la vida de los niños y ofrece importantes 
oportunidades para la autoexpresión, el aprendizaje, la socialización, la conexión 
con la comunidad y la cultura y el disfrute de sus derechos. También presenta un 
amplio espectro de riesgos para los que son más vulnerables que los adultos, in-
cluyendo la exposición a contenidos nocivos, el ciberacoso, violaciones de la priva-
cidad y delitos abominables como la explotación y el abuso sexual. 

  

https://www.oecd-forum.org/posts/the-capitalist-manifesto-why-the-global-free-market-will-save-the-world
https://www.oecd-forum.org/posts/the-capitalist-manifesto-why-the-global-free-market-will-save-the-world
https://www.oecd-forum.org/posts/how-the-oecd-is-helping-to-combat-child-sexual-exploitation-and-abuse-online
https://www.oecd-forum.org/posts/how-the-oecd-is-helping-to-combat-child-sexual-exploitation-and-abuse-online
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Unión Europea (UE) 
 
 
Breve reseña. La Unión Europea es una comunidad económica y política 
de veintisiete países. Tiene su origen en varios tratados firmados tras la 
Segunda Guerra Mundial. Su primer paso consistió en impulsar la coope-
ración económica, con la idea de que el comercio produce una depen-
dencia recíproca que reduce las posibilidades de conflicto entre los paí-
ses. El resultado fue la Comunidad Económica Europea, creada en 1958 
entre seis países: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y Países 
Bajos. Desde entonces se han adherido otros veintidós Estados (más el 
Reino Unido, que dejó la UE el 31 de enero de 2020) y se ha creado un 
enorme mercado único, conocido también como mercado “interior”. 
Aunque los Estados miembros siguen siendo soberanos e independien-
tes, han delegado parte de su soberanía en instituciones comunes para 
tomar decisiones de interés común: el Parlamento Europeo, el Consejo 
Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea. 

Cada una de las principales instituciones de la UE tiene su presidente. 
Roberta Metsola preside el Parlamento Europeo y Ursula von der Leyen 
preside la Comisión. La presidencia del Consejo Europeo no es un cargo 
personal; es desempeñada con carácter rotatorio por los países miem-
bros. Cada turno está preestablecido y dura seis meses. 
El derecho y la justicia son defendidos por un poder judicial indepen-
diente. Los países han conferido al Tribunal de Justicia de la UE la com-
petencia de pronunciarse en asuntos de interpretación y aplicación de 
normativa común. Sus sentencias son definitivas y deben ser respetadas 
por todos. 
La UE ha creado una moneda única, el euro (€); en la actualidad, más de 
340 millones de ciudadanos en diecinueve países de la Unión emplean 
esta moneda.  
En 2012 la Unión Europea recibió el Premio Nobel de la Paz por su con-
tribución a la democracia, la reconciliación y los derechos humanos en 
Europa a lo largo de más de medio siglo. 
Para más información, véase https://european-union.europa.eu/index_es. 
 

 
 
 
 

1) “Relaciones UE-Reino Unido: la Comisión y el Reino Unido alcanzan un acuerdo político sobre la 
participación del Reino Unido en Horizonte Europa y Copernicus” – Comunicado de prensa [en línea] 
/ Comisión Europea, 7 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_23_4374 [Último acceso: 30-9-2023] 

La Comisión Europea y el Reino Unido han alcanzado un acuerdo político sobre la 
participación del Reino Unido en Horizonte Europa, el programa de investigación 
e innovación de la UE, y Copernicus, el programa líder mundial de observación de 
la Tierra de la UE. 

 
 

Ursula von der Leyen, presidenta 
de la Comisión Europea 

https://european-union.europa.eu/index_es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_23_4374
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Lo convenido está en consonancia con el Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la UE y el Reino 
Unido. El Reino Unido deberá contribuir financieramente al presupuesto de la UE; se estima que con-
tribuirá con unos 2.600 millones de euros al año por su participación, tanto en Horizonte Europa como 
en el componente Copernicus del programa espacial. 

 

2) “Infraestructuras de transporte: más de 352 millones de euros de financiación de la UE para im-
pulsar una movilidad más ecológica” – Articulo [en línea] / Comisión Europea, 11 de septiembre de 
2023. 

Disponible en: 

https://cinea.ec.europa.eu/news-events/news/transport-infrastructure-over-eur-352-million-eu-fun-
ding-boost-greener-mobility-2023-09-11_es?etrans=es [Último acceso: 30-9-2023] 

La UE está financiando más de 352 millones de euros para 26 proyectos de infra-
estructuras de transporte sostenible. La inversión se traducirá en alrededor de 
12.000 puntos de recarga, 18 estaciones de repostaje de hidrógeno y la electrifica-
ción de puertos y aeropuertos, incluidos el puerto de Rotterdam y 37 aeropuertos 
españoles. 

El objetivo de la convocatoria de propuestas del Mecanismo de Infraestructura 
para Combustibles Alternativos (AFIF) es apoyar el despliegue de infraestructuras 
de suministro de combustibles alternativos, contribuyendo a la descarbonización 
del transporte. 

 

3) “Solidaridad de la UE con Ucrania: la Comisión propone ampliar la protección temporal para las 
personas que huyen de la agresión rusa contra Ucrania hasta marzo de 2025” – Comunicado de prensa 
[en línea] / Comisión Europea, 19 de septiembre de 2023. 

Disponible en: 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_23_4496 [Último acceso: 30-9-2023] 

La Comisión Europea ha propuesto ampliar la protección temporal de las personas 
que huyen de la agresión de Rusia contra Ucrania del 4 de marzo de 2024 al 3 de 
marzo de 2025. Esto proporcionará seguridad y apoyo a más de 4 millones de per-
sonas. 

La Comisión considera que persisten los motivos para la protección temporal y que, 
por tanto, esta debe prolongarse como respuesta necesaria y adecuada a la volátil 
situación actual, que aún no favorece el retorno seguro y duradero de los protegi-
dos. 

 

https://cinea.ec.europa.eu/news-events/news/transport-infrastructure-over-eur-352-million-eu-funding-boost-greener-mobility-2023-09-11_es?etrans=es
https://cinea.ec.europa.eu/news-events/news/transport-infrastructure-over-eur-352-million-eu-funding-boost-greener-mobility-2023-09-11_es?etrans=es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_23_4496
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